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Madrid y provincias: trimestre l‘50
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Administración de Propiedades, Renias y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

iIFNIO DE MADDI
F T JE X jIO A . t o d o s  XjO S  D03MCri\rC3-OS

S L O l A l i l o

i:

Affiinfamieaio: A ct»  d6 la  sesión  del d ía JB del a o. fen a l,—Or don del d ia  
y  a d ic ión  para la  se sión  del IS del mismo*—E x tra cto  do aonevdoe adop­
ta d o s eii el moa de Novierabro*

A lcnldia PreitidCiicia: D ecretos cam biando ol nom bro do la s  calleà  del 
T in te  y  del Candil.

Sf-crcUtria: B esn lta d o  del dócim o sorteo  para ajìiortÌ2a ción  de Obli’ 
g acion es por exp rop iacion es de] Ensanche*—A m m eio  d e l sorteo  para  
am ortiza c ió n  de O b ligaciones por HosTiltas.—Otro de exp osic ión  a l p u ­
b lico  del preanpncftto del E nsanche pura IWA—O tros de su b astas para  
stim inistro  de m a ter ia l la s  o llc in as m un icip ales dT^runtie ni ano 1902; 
en ajen ación  de los so lares nùm ero» 2 y  B de la callo  de la  Florida^ y sn- 
ministro^ durante cl año pròximOj de a r ticn lo s n ecesarios para a lim en ­
to del ganado al serv ig io  del E xem o. A yunbaiiijejito.—Concurso p a r a laÍrcsu iilacióji de propusicionce tie u.rrendam iento de lo c a i con  deisti no 

Ju zgad o  m u n ic ip a l d e l d istr ito  del H o sp ita l.---Licencias expedidas  
por los No^ociadoa B.̂ j de m onor cu a n tía , o llc in a  del alum brado  
p úblico  j* D irección  do F o n ta n er ía  A lc a u ia t ìlla e .—T raslados de dom i­
c ilio  y nuevos em p adronam ien tos.—C otización  en  B o lsa  de loa va lores  
m unicipales^—r iie c o a  de con d icion es pitra e l serv ic io  de tran sp ort os > 
recebo y  lim p ieza  do la s v ía s  aiirmiidas«

Coíiííidifrfa: In g re so s y  pagos vcrifioados por cu en ta  de los presupues­
to s d e l In ter io r  y del Ensauclio.

J?4¿crfíf7ifiít5a ilo Con$u7ìLi}s: B ocnudación  ob tenid a  por e l  arrendatario  
dol U al 9 dol actu a l.

Obran miínicfpKtles: L as on ejecu ción .
Policía Urbajia: D en u n cias y serv ic ios por lo s Q-uardlas m un icip a les. 

Juicios,, v is ita s  y com isos verificados por la s  T enencias de A lc a ld ía .— 
C om probación del gas d e l alumbrado^ bajas n a tu ra le s  y lloras del eu- 
oendido y apagado del m ism o.

Pciieflcencia: S erv ic ios p restad os por la s  Casas do Socorro,
Abaston: P roejo m edio  en  p laza  de com estib le» , líq u id os y com biisti- 

blsfl,—H ecatidación  por dereclios de d egü ello , precio del gan a d o , etc ., 
en  e l M atadero m u n icip a l.

Cevienterios,* In h u m a cio n es d u ran te  la  sem ana.

A Y U N T A M I E N T O
Sesión oiídisahia de la de J)iciEMimE de 1901.—.E.t- 

h’íícío. —Prusidencia del Excino. Sr. Alcalde, D. Alberto 
Aguilera..—Asistieron los Sres. Agidla, Auurola, Arcas, 
Baeza, Buondì a, Clot, Díaz A''al ero, F. de Tejer i na, Garay, 
Hcriií'mdcz-Agero, Nicoli, Noguera, Novella, Olías, Ortiz 
de Zárate, Párraga, Eanionct, Hiesco, Rivera., Rodríguez 
y Miguel, Rubio, Sánchez Covisa, Saiiclus, Conde de Vil- 
ciies, Zozaya y Ziifiiga.

Se abrió á las diez y treinta minutos, previa segunda 
convocatoria, por no haber asistido á la primera más qne 
los Si'es. Arcas y Rubio, siendo a]U'obada el acta de la an- 
tei'ior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acueedos: 1.° Quedar enterado do la lista de asuntos 
pendientes de dcspaclio de las Comisiones en 9 del actual 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2.” Quedar enterado de una Real orden do la Dirección 
general de Obras públicas, desostinmndo la solicitud de 
concesión de un tranvía de Ui Puerta del Sol á la calle do 
Lista, formulada por la Sociedad del de Estaciones y Mer­
cados.

3. ” Quedar enterado de otra Real orden de la misma 
Dirección, aclaratoria del cap. III del Reglamento sobre 
instalaciones eléctricas, y declarando qne la inspección de 
tranvías eléctricos de Madrid debe ejercerse por los Agen­
tes facultativos que designe el Ayuntamiento, en conso­
nancia con lo dispuesto en e! Reglamento para la ejecución 
de la ley de Ferrocarriles y Real orden de 31 de Octubre 
de 1900.

4. ° Quedar enterado y pasar á la Comisión coi'respnn- 
diente otra Real orden de la misma Autoridad, autorizando 
á la Sociedad concesionaria del tranvía de los bairios de 
la Prosperidad y Guindalera para sustituir el motor de 
Síuigre por el eléctrico de cable aéreo,

5. *' Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente nna comunicíicióu del Gobierno civil, por la que se 
declara que la rescisión del contrato de arriendo del apro- 
vechaiuionto de arenas del río Manzanares sea á perjuicio 
del Ayuntamiento, y disponiendo se fije la indemnización 
que correspondo al arrendatario.

().*’ Quedar enterado y conforme con otra comunicación 
del Gobierno civil autorizando al Ayuntamiento para ad­
quirir la casa, núm. 3, de la calle del Cuervo, en la canti­
dad de 39..^54 pesetas, en que fu6 valorada por el Arqui­
tecto municipal,

7. " Quedar enterado y pasar con urgencia á la Comi­
sión de Hacienda otra comnnicación de la misma Autori­
dad, revocatoria del acuerdo muuicipal relativo al nom­
bramiento de Maestro Director de la Escuela municipal de 
Sordomudos y Ciegos.

Votaron en contra los Sres. Amírola, Noguera, Nove­
lla, Zozaya y Buendía.

8. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se institujm un premio en metálico para el edifi­
cio que se construya en el próximo ailo y que reúna mejo­
res coiidicioues ¿e salubridad y construcción y ornato.

9. “ Habilitar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presideuchi, un crédito de 5.000 pesetas, con cargo 
al capitulo de Imprevistos, para pago del último plazo de 
la estíitua de Eloy Gonzalo.

10. Adjudicar en definitiva A favor de D. Fernando 
Biancld el remate de la subasta para construcción de un 
edificio destinado á Laboratorio municipal, en cl precio tipo 
de 202.775'92 pesetas,

11. Adjudicar en definitiva á favor de P. Pedro Moreno

u n i'l -n I
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la subasta clel dtuTiIjo y aprovcüliamiento do maíerialea de 
la easa, núiii. 10, de !a calle del Pez, con el aumento del 
2 por 100 en el precio de 2.000 pesetas.

OEDEN DEL DIA

Asuntos ij expedientes (Ítcírtmíííatfos^or las Comisiones.

Xdx.]ic<Ucntc(ii de ohraíD.

CO.M[SldN 4.“—O&í'CtS,
12. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, mini, 1, de la calle de San Vicente.
i;i, Conceder licencia para construir muro de cerra­

miento interior en la posesión sita en la vereda de Postas, 
hoy calle de Orense,

14, Aprobai' un pi’esiipuesto de 2,072‘50 pesetas, con
carj, 'o ill cap. Vi y art. 2.“ del próximo venidero, para la 
instalación de losa granítica delante de la casa de nueva 
construcción en la calle de Alcah'i, con vuelta en esquinad 
la de Don NicolAs María Eivero.

15. Aceptar la avenencia propuesta por el dueño de la
casa, números h y 8, de la calle del Duque de Alba, de ce­
der por .̂ ÚO.OOO pesetas la expresada finca, y formular la 
segunda lioja do aprecio .sobre esta base, remitiéndola al 
Exemo. Sr. íJobeniador civil ¿l los efectos de la ley de Ex­
propiación forzosa.

Votaron en contra los Sres, Noguera, Amírola y Bacza.

COMISIÓN ü."-~JSnsanche.
10, Aprobar un presupuesto importante l.SOO pesetas, 

con cargo al cap. 111, art. a.", conceptos.'’ de la 2 ." zona 
del vigente del Ensanche, para la instalación de alcorques 
y regueras de cemento en el paseo central de la calle de 
Velúzqiiez.

17. Aprobar otro presupuesto importante t)03'GO pesc- 
con cargo al cap. IV, art, ¿í.“ del vigente del Ensanche, 
para la instalación por Administración de la tubería nece­
saria en la calle de Zurbano, entre el paseo del Cisne y el 
Instituto OftAlmico.

18. Aprobar otro presupuesto importante 3.8ñí)‘70 pese­
tas con cargo al de la 1.'̂  zona del Ensaiiclie, para las 
obras de explanación de! trozo de la calle de la Santísima 
Trinidad, comprendido entre el final de la parte ya urba­
nizada y la callo del Zarzal.

O tros expetUciitei«.

SOBUE LA MESA

COMISIÓN 3,"—Poííc/a Urbana.
13, Ascender A Decano dcl Cuerpo de Revisores Veteri- 

imtios, en vacante por defunción, A D, Félix Llórente Fer- 
iiAndez, con el haber anual de 2.500 pesetas; A Revisor de 
la clase de priinero,s, con 2.000 pesetas A D. Cesáreo Barrio 
i jópez, y A líe visor de la clase de terceros al supernumera­
rio 1). Antonio Urtíz de Landazuri, con el haber anual 
de 1,500 pesetas.

20. Admitir un furgón, 80 trozos de niaugaje de lona y 
una bonilla de vapor presentada por el suministrante de 
estos electos 1). Juan Vicente Noguera, y abonar A este in­
teresado la suma de 28.035 pesetas en que se comprometió 
A hacer el suministro.

Votaron en contra los Sres, Noguera, Díaz Valero, Zü- 
ñiga y Amírola,

DK NUEVO DESBACIIO

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.
21. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arreglo A ellos para contratar hasta 31 de 
Diciembre de 1902, el suministro de objetos de escritorio A 
las dependencias municipales, cuyo importe anual se 
calcula en 10.000 pesetas.

22, Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
piensos para el ganado de la caballeriza del Exemo. Ayun­
tamiento, hasta 31 de Diciembre de 1902, cuyo importe se 
calcula en 9.429‘20 pesetas anuales.

A petición de los Sres. Aguila y Noguera, respecti­
vamente, quedaron sobre la mesa dos informes, proponien­
do los pliegos do condiciones para contratar el suministro 
de papel y cartulina A la Imprenta municipal, y que se ad­
quiera por administración el combustible necesario para la 
calefacción de las dependencias municipales.

COMISIÓN 2.”—Hacienda.
23 y 24. Áimnciar nuevas subastas para enajenar los 

solares números 2 y 3, de la calle de la Florida, proceden­
tes del antiguo corral do limpiezas, bajo los mismos precios 
y condiciones que rigieron en las anteriores, y con la úni­
ca modiñcacióu, de que el pago del importe de cada solar 
se efectúe cu cuatro plazos iguales: el primero al otorgarse 
la escritura, y A partir de esta fecha con intervalo de un 
año entre ellos, el segundo, tercero y cuarto, devengando 
desde la fecha del contrato intereses de 5 por 100 anual, y 
entendiéndose que el comprador hipotecarA expresa y espe­
cialmente al exacto cumplimiento de la obligación que 
coutrae, el solar y edíñoación que levante, siendo de su 
cuenta ios gastos que origine la inscripción y cancelación 
de la hipoteca.

COMISIÓN 3,“—Policia Urbana.
25. Conceder licencia para instalar nn motor eléctrico 

en la casa, núm. 109, de la calle de Alcalá,

. COMISIÓN 4.''—-Ohms.
A petición del Sr. Zúfiiga, quedó sobre la mesa el infor­

me proponiendo se informe favorablemente á la Superiori­
dad, el proyecto de tranvía titulado de Antón Martin.

COMISIÓN C."—Ensanche.
26. Devolver la fianza que consiguó D. Luis Navarro 

Gálvez, como contratista de las obras de alcantarillado cu 
las calles de Sagasta y Géiiova.

COMISIÓN 7.“'—GtmsHííios.
A petición dcl Sr. Noguera, quedó sobre ia mesa el in­

forme proponiendo la fecha desde que es abonable al arren­
datario el importo de las especies suprimidas por la ley de 
azúcares, y el capitulo del presupuesto por donde debe ha­
cerse el reintegro.

COMISIÓN \0.'^-~Estadistica.
27. Nombrar Escribiente, con carácter de temporera, á 

D. Miguel Fojo Ortiz, en vacaiUe por fallecimiento,

COMISIÓN 12,’'—[Cementerios).
28. Declarar cesante por faltas en el servicio al Escri-
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biente D. Sixto Xúñez y norabrar para la vacante, con ca­
rácter de temporero, á D. Pablo Diez Cuatrecasas,

A petición de ios Sres. Aguila y Hiesco, respectivamen­
te, quedaron sobre la mesa dos iníormes, proponiendo la 
caducidad de la concesión de una parcela de terreno del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, hecha á 
favor de un interesado y  su cesión A otro solicitante; y que 
se' lleve á cabo la construecióii de la Necrópolis del Este, y 
los pliegos de condiciones para veriücarlo.

rRorosicióN
Tomar en consideración la suscripta por los señores29.

Díaz Valero y Clot, para que se instalen estufas en edificios 
municipales ó al aire libre, á fin de aliviar la situación de 
las personas que carecen de albergue, ofreciendo la Presi­
dencia que procuraría atender á lo que en ella se pide, den­
tro de su esfera de acción y de los medios do que puede dis­
poner.

30. Otorgar un voto de gracias al Jefe encargado de la 
Biblioteca Municipal, Sr. Cambronero, y á favor de los par­
ticulares que han hecho cesión de libros para que figuren 
en aquélla.

31, Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
por las atenciones que ha merecido la Alcaldía Presidencia, 
del Batallón Cazadores de Madrid, Regimiento Infantería 
de Asturias y Exemo. Sr. General Tovar, con motivo de la 
fiesta celebrada el día de la Purísima Concepción, Patrona 
del Arma de Infantería, y enviar al efecto una cariñosa sa­
lutación haciendo constar la alta estimación que el Munici­
pio siente por el Ejército español.

Se levantó la sesión A las oiiee y cuarenta minutos

Orden k\ din de lit sesión de IS de Ilieienibre de iOill.
a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

Comunicación del Gobierno civil autorizando la adqui­
sición de la casa, núm. 6, de la calle de las Taberniilas, 
en el precio fijado por el Arquitecto municipal.

Comunicación de la Alcaldía Presidencia dando cuenta, 
A efectos de lo dispuesto en el art. 3.'* del roglamenío del 
Ensanche, de la designación de los dos Vocales represen­
tantes de la Asociación de propietarios de esta capital que 
han de formar parte de la Comisión (1.*̂ en el próximo 
bienio.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el esta­
blecimiento del servicio de vacunación A domicilio.

Adjudicación definitiva de la subasta para la construc­
ción y conservírción, durante ocho años, de pavimento do 
asfalto en la calle de Preciados, con otras obras de empe­
drado en diferentes calles de la Capital.

Adjudieacióti definitiva de la subasta del derribo y apro­
vechamiento de los materiales de las casas, niimeros 32 
y 34, de la calle de Toledo,

ORDEN DEL DIA

Ásimtos y expedientes dictaviinados por las Comisiones.

Proponiendo se consienta la providencia,del Excelentí­
simo Sr. Gobernador, relativa A la expropiación y justi­
precio de una parcela de terreno segregada de la casa, mi­
mero 44, de la calle de AlcalA, con vuelta en esquina A la 
de Don NicolAs María líivero.

Proponiendo se recurra en alzada contra la providencia 
del Excrao, Sr, Gobernador, fijando el precio que debe abo­
narse por la expropiación de la casa, uüra, 8, de la calle de 
la Flor Baja.

S e x ta  (Ensanche).—Proponiendo la aprobación de un 
presupuesto para la adquisición de materiales necesarios 
para el ramo de Parques y jardines.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para adqui­
rir efectos de espartería con destino al ramo de Vías pú­
blicas.

O troe ex|ie(liciites.

SOBRE F,A MESA

P rim e ra  (Gobiemw Interior).—Proponiendo ios plie­
gos de condiciones para contratar por subasta el suminis­
tro de papel y  caríuHiia A la Imprenta Municipal, durante 
el año 1902.

Proponiendo se adquiera por administración el combus­
tible necesario para calefacción de las dependencias muni­
cipales.

C uarta . (Obras).—Proponiendo se informe favorable­
mente A la Superioridad el proyecto de tranvía titulado 
de Antón Martin.

Séptim a. fGousumoaj.—Proponiendo la fecha desde que 
es abonable al arrendatario el impuesto de las especies su­
primidas por ia ley de azúcares, y el capítulo dei presu­
puesto por donde debe hacerse el reintegro.

U ndécim a. (Cementerios).—Proponiéndola caducidad 
de la concesión de una parcela de terreno del cementerio 
de Ntra, Sra. de la Almudena, hecha A favor de un intere­
sado, y su cesión A otro solicitaute.

Proponiendo se lleve Acabo la construcción de la Ne­
crópolis del Este y  la aprobación del pliego de condiciones 
para verificarlo.

DE NUEVO DESPACHO

E x p e d ie n te »  de ol>i<n».

C u arta  ('Oórns).—Proponiendo la aprobación de un 
presupuesto para la traslación y sustitución do la fuente 
existente en la calle de la Florida,

P rim e ra . (Gobierno Interior).—Proponiendo la apro­
bación de los escalafones de empleados municipales, con 
arreglo al Reglamento y acuerdos complementarios refe­
rentes A persona!.

Voto particular al anterior informe.
Proponiendo la provisión de una plaza de Portero con­

sistorial, vacante por fa 11 ecimiento, y las resultas.
Segunda. (Hacienda).—Proponiendo la distribución 

de fondos para el próximo mes de Enero.
Proponiendo el allanamiento A la disposición guberna­

tiva que ordena la revocación del acuerdo denegatorio de 
indemnización de perjuicios al contratista que fué de las 
arenas del Manzanares, y cuantía de aquélla.

Proponiendo el socorro de 250 pesetas, por una sola vez, 
A iin exvigilante de Consumos, inutilizado para el trabajo.

T erce ra . (Policía UrbauaU^Ptoponiendo los nombra­
mientos para la provisión de las plazas de Inspectores de 
subsistencias y supernumerarios de este Cuerpo,

Voto particular al anterior dictamen.
C uarta, {'Obm,*.’).—Proponiendo la devolución de fianza a! 
contratista que ha sido del derribo do la casa, niim. 87̂  de 
la calle de Hortaleza.

i

i b

I
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Proponiendo )a concesión unos particulares del apro­
vechamiento del afjua sobrante del viaje Abroñigal.

i'roponiendo la provisión de una plaza de inaqulnista y 
otra de fogonero del ramo de Fontanería, que de nueva crea­
ción íiguran en el presupuesto dei aüo próximo.

Q uinta. (Jl&ne/lcencia) .—Proponiendo la devolución 
de liansa al contratista de menestra y  utensilio de los Asi­
los segundo y tei'cerodeSan Bernardino.

Pi'opoidendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de pan con destino al primer 
Asilo de San Bernardino, Depósito de mendigos y Casas 
de Socorro.

Proponiendo la aia'obaciún do loa pliegos de condicio­
nes para contratar el suministro de pan con destino A los 
Asilos segundo y tercero de San Bernardino.

Pi’opontendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar el suministro rlc carne con destino A 
las Casas de Socorro,

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar el suministro de tocino A las Casas de 
Socorro.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar el suministro de gtirbaiizos A las Casas 
de Socorro.

Proponiendo se anuncie concurso para la provisión de 
la Sección farmacéutica del distrito de la Inclusa.

Proponiendo so apruebe la permuta de destinos soli­
citada por el Inspector Mayor de los Asilos de San Bernar- 
íiino y un ordenanza del primero de dichos establecimien­
tos.

Proponiendo la concesión de dos años de prórroga de 
excedencia A tm Médico tercero.

S e x ta  (Ensancha). — Proponiendo, do acuerdo con el 
dictamen de los Sres. Letrados Consistoriales, el abono de 
las cantidades (pie en concepto de haberes corresponde per­
cibir A varios funcionarios del Ensanche, eii virtud de lo 
dispuesto por sentencia del Ti'ibunai de lo Contencioso, fe­
cha í) de Febrero del presente año.

Proponiendo la aprobación del acto de avenencia pre­
ceptuado en el art. •1,'* de la vigente ley de Ensanche, ptira 
liquidar una superlicie expropiable con destino A la calle 
de Galileo.

S ép tim a (Consumos). — Proponiendo la rebaja de un 
25 por lÜU en el cupo que por Consumos pagan los iudus- 
trinlcs del barrio de Canillas,

Madrid l(i de Diciembre de 1 9 0 1 . Secretario, Fran­
cisco Jinano y Carrledo.

AriícíóD al orden del día para la sesión del 18 de Diciembre de 1901,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEIOIO

Comunicación del Gobierno civil autorizando la adqui­
sición de la casa, núm. 18, de la calle de Tudescos, en el 
precio acordado por el Ayuntamiento,

Comunicación del Gobierno civil autorizando la adqui­
sición de la casa, núm, (3, de la calle del Molino de Viento, 
en ol precio acordado por el Ayuntamiento.

Comunicación del Gobierno civil autorizando la adíjui- 
sición de la casa, núm. !), de !a callo de] Factor, en el pre­
cio acüj’dado por el Ayuntamiento.

Madrid 17 de Diciembre de 190X.=Ei Secretario, Fran­
cisco linano y Carriedo,

Extracto de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayunta­
miento y la Junta Municipal en el mes de Maviembre 

últirno, aprobado en sesión de 6 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2.

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Aprobar la liquidación practicada por la Comisión de 
Consumos, para convenir con el arrendatario del impues­
to, la cantidad que el Ayuntamiento liabrA de reintegrarle 
por lo que representan las partidas presupuestas por espe­
cies suprimid,as eii el formado en 12 de Abril de 1900, 
cuyo importe asciende á 137.7.59‘57 pesetas en cada año.

Aprobar la valoración de 39.554 pesetas, asignada por 
el Arquitecto municipal A la casa, núm. 3, de la calle 
del Cuervo, comprendida en el proyecto de ensanche y 
prolongación de la de Embajadores, y  que por el referido 
facultativo se forme la eoiTe,spondiente hoja de aprecio para 
remitirla al Excino. Sr. Gobernador civil, A los efectos do 
la ley de Expropiación forzosa.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 7, de la calle de Embajadores, con vuelta A la de 
la Encomienda, núm, 24; y .abonar ,al propietario, en obli­
gaciones de lícsultas,la suma de 22.910'68 pesetas por 93‘65 
metros cuadrados que se le expropian para vía pública, al 
precio de 244‘72 pesetas metro.

Aprobar la hoja de aprecio para expropiar la casa, 
núiiiero 26, de la calle del Duque de Alba eu 39,737‘3I pe­
setas, incluido el 3 por 100 de afección, y remitirla al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil A los efectos de la ley de 
Expropiación forzosa.

Aprobar la hoja de aprecio para expropiar la iglesia 
de Muestra Señora de G racia y la casa aueja A la misma, 
señalada con el núm, 12 de la plaza dé la  Cebada, con 
accesorias A la calle del Humilladero, con la rebaja del 25 
por 100 de la cantidad de 291.775*76 pesetas, que las asig­
na ol Arquitecto municipal, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, y remitir diclia hoja al Exemo, Sr. Gobernador A los 
efectos que la anterior.

Aprobar la hoja de aprecio para expropiarlas casas, 
números 13 y 13 duplicado de la plaza de la Ceb.ada, con 
vuelta A la calle del mismo nombre y del líuinilladero, con 
la rebaja del i 0 por 100 de la cantidad de 155,020*30 pe­
setas, que como valor las asigna el Arquitecto municipal, 
incluido el .3 por 100 de afección, y remitir dicho documen­
to al Excino,' Sr. Gobernador civil, A los efectos que las an­
teriores.

Aprobar un presupuesto de l.liO  pesetas pava las obras 
de instalación de pavimento de asfalto en la calle de 
TetiuVn, entre las del Carmen y Preciados, con cargo al 
crédito que se consigna en el cap, VI, art. 2.*’ del presu­
puesto para el año próximo, cuyas obras se verificarán iior 
el mismo contratista que tiene A su cargo el asfaltado de la 
calle del Carmen, y que el adoquín sobrante de esta obr.aó 
de otras vías se emplee en la misma calle de TetiiAn, entre 
la de Preciados y la plaza de Celeuque.

Aprobar otro presupuesto de 693 pesetas con destino 
al v.allado del solar de la Villa, situado A la derecha de la 
entrada al dep(5sito de materiales de Ihirque y Jardines, con 
c<argo al cap, VI, art. 2.*’, concepto 7." del presupuesto vi­
gente. '

Aprobar otro presupuesto importante 1.981*50 pesetas

'■ H t - _ n rJd
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con cargo al capítulo de Imprevistos, para adquirir los 
niateiúales necesarios con destino á reconstruir A la alinea­
ción oficial el muro de cerramiento del edificio del Hospi­
cio por la callo de la Florida.

Aprobar la nueva medición practicada por el Arqui­
tecto municipal correspondiente, de la finca, núm. 4"?, de 
la calle del Marqués de Santa Ana, y  valorar, por conse- 
ctrencia, en 47,18G‘81) pesetas dicho inmueble, por la su­
perficie de 203‘67 metros cuadrados A razón de 130 y 26 
pesetas respectivamente el metro de solar y construcción, 
debiendo justificarse por el propietario, antes del otorga­
miento de la escritura de expropiación, el dominio de los 
29‘79 metros cuadrados que resultan de exceso en la su­
perficie, sobre la que aparece en los títulos de propiedad 
presentados.

Annnciar concurso por término de quince días para la 
presentación de proposiciones ofreciendo locales para ins­
talar la oficina del Juzgado municipal del distinto del Hos­
pital, en el precio tipo de 2.500 pesetas anuales.

Declarar cesante, por imposibilidad física, al portero 
de la Visita de Polieia Hrbana, y cubrir la vacante.

Declarar cesante, por abandono del servicio, al orde- 
jiauza del Laboratorio municipal, y cubrir la vacante.

Conceder licencia para la apertura de una carbonería 
en la casa, iiúm. 7, de la calle de San Eugenio.

Conceder licencia para otra carbonería en Ja casa, nú­
mero 34, de la calle de Lagasca.

Conceder licencia para la explotación de un lionio, en 
la calle de Caravaca, núm. 9,

Conceder licencia para la instalación y funcionamiento 
de un motor A gas en im cobertizo de la casa, núm, 6, do 
la callo de Tarragona.

Conceder licencia para la instalación y funcionamiento 
de un electromotor en la panadería establecida en la casa, 
número 42, de la calle del Ave María.

Anunciar concurso por término de veinte dias para la 
admisión de proposiciones de locales con objeto de insta­
lar la Casa de Socorro del distrito de la Universidad, en 
precio mAximo de 3.000 pesetas anuales.

Aprobar el convenio celebrado con la representación 
de Doña Emilia Aparicio, para la liquidación y pago de 
una parcela de terreno expropiada A dicha señora para 
la calle de Castellò, al pi’ccio de 29 pesetas el metro cua­
drado, con la cesión gratuita de la mitad de los 429‘90 me­
tros que comprcmle dicha parcela, y proceder al otorga­
miento de la cori’espondiente escritura.

Aprobar otro convenio celebrado con D. Manuel Oó- 
mez, para la liquidación y pago de 2.309‘06 metros cua­
drados, expropiados para las calles del General Pardiñas 
y Goya, al precio de 25‘70 pesetas, con la cesión gratuita 
de la mitad do dichos terrenos, y proceder al otorgamiento 
de la correspondiente escritura.

Acceder A la permuta de destinos solicitada por el con­
serje del Mercado de Ganados y un sereno de Villa.

Aprobar las siguientes conclusiones de la Memoria subs­
cripta por los Sres. Compatronos de la fundación de D, Lu­
cas Aguirre y Juárez,

Que se solicite de la superioridad autorización para 
proceder A la investigación señalada en el cap. IV de la 
instrucción de 27 de Abril do .1875, haciéndose un detalla­
do examen del estado actual de la Testamentaría, de las 
cuentas rendidas ó por rendir, de la situación financiera de 
la misma y  de la aplicación que se haya dado A los fundos

existentes en el Banco de España y á las rentas de los bie­
nes que son propiedad de la fundación,

2.“ Que si de dicho examen resultara que no se han lle­
vado, como se sospecha, los libros de contabilidad y de re­
gistros correspondientes, ni hecho el inventario^ venta de 
bienes inmuebles y demás prescripciones testamentarias, 
se solicite la suspensión en sus funciones del actual testa­
mentario^ haciéndose cargo los Ayuntamientos de Madrid, 
Cuenca y Sienes de todos los documentos, libros y papeles 
y demás bienes del patronato.

Y 3.*̂  Que por los Letrados Consistoriales se dictamine 
con urgencia acerca del procedimiento que debe seguir este 
Ayuntamiento, en unión de los de Cuenca y Siones, para 
ejercitar los derechos y cumplir los deberes permaiientes 
que tiene en la benéfica fundación de D, Lucas Aguii’re y 
Juárez.

SESIÓN O IÍDISAItlA  DEL DÍA 1?.

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó consignar en acta el profnndo sentimiento 

de la Corporación por el fallecimiento del Sr. Concejal 
D. Antonio Mnnsuri y Sáinz.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 4 del actual, y  dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar entcr'ado de una comunicación del Gobierno 
civil, autorizando al Ayuntamiento para adquirir el solar, 
número 20, de la calle de la Paloma, en precio de 3‘60 pe­
setas metro cuadrado.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el aprovecliamiento, durante tres años, de las liier­
bas del Parque del Oeste, en precio de 500 pesetas anuales.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes 
do Octubre último, y  remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador, 
para su publicación en el Boletín oficial.

Api'obar el proyecto y  presupuesto formados por la 
Dirección facultativa de Vías públicas, para llevar A efec­
to las obras de reforma de la Sección transversal del paseo 
de Areneros, desde la calle de la Princesa A la glorieta de 
San Bernardo, incluyendo la construcción de una acera La- 
ffarge con cargo, el importe de 40.520 pesetas, en esta for­
ma: 13.506‘6fl, ó sea la tercera parte, al cap. IV, art. 2,“’, del 
presupuesto de la 1.“ zona del Ejisanche y las 27.013‘.34 pe­
setas restantes, al cap. Ví, árt. ‘2.'’, 'concepto 2.°, del pre­
supuesto general vigente, suniinistrAndose el adoquín de 
encintar y la arena de río necesaria por las contratas vi­
gentes, y encomendándose la construcción de la acera de 
cemento al contratista que para este servicio tiene el En­
sanche.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 4 cuadruplicado, de la calle de Atocha.

Conceder licencia para construir cinco hoteles, en el 
pasaje de la calle de Alcalá (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y un muro de cerramiento en un solar de la calle 
de Santa Juliana (extrarradio).

Aprobar las hojas de aprecio para expropiar las casas, 
inlmeros 18 y 20, do la calle de Mira el Río Baja, en pre­
cio de fi.693‘90 y 4,482‘dO pesetas, respectivamente, A ra­
zón de 30 pesetas metro, y remitir las expresadas hojas al 
Exemo. Sr. Gobernador civil.

Acatar el fallo del Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo que declaró firme la Real orden por la que fué

i
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Víilíjpuiti <;ü tiJU.OÜU pcsclíis líi cfisii, iiúni, !), de la calle de 
la Floi'Alta, y aljoimr al propietario la expresada sumai 
en Üldifíacíoiies pai'a pago de expropiaciones.

Ammeiar subasta para contratar por tdnuino de cinco 
afios ei servicio completo de alumbrado eléctrico en el 
mercado de la plaza de la Cebada, con inclusión del con­
sumo del iltildo, conservación y entretenimiento del niatc- 
i'ial y gastos del pei'sonal necesario pai'a su vigilancia y 
custodia, en prccii) de iO.OOü pesetas anuales,

Solicitar de la superioridad la moditlcación de las i'e- 
glas 10 y i 1 de la Real orden de 10 de Junio de 1854, en 
la parte i(ue trata de la altura do pisos, en el sentido de que 
se jiermita la eonstriieción de sotabancos interiores, reme­
tidos á la seguiabi crujía en calles ile primero, segundo y 
terem’ orden.

Conceder licencia para anuieiitar un piso y ejecutar 
ülavis de reforma en la casa, mim. 12, de! paseo do Are­
neros. *

Conceder licencia para cercar con muro uii solai' de 
la calle de Bravo JIui'illo, cou vuelta A la de Ci'istóbal 
Bordiu,

Conceder licencia para auineiitar una crujía A la casa 
que existe en la calle de Ataúlfo, esquina A la de Cea Ber- 
iniidez. '

Conceder i i concia para construir uii muro de f Abrica 
de ladrillo, en la calle do Méndez Alvai'O, núm, 7.1,

Adquirir poi' administración 20 carretillas de liierro, 
al precio de 27 pesetas, con cargo la suma total de 54Ü 
pesetas al cap. IV, art. 2.", del presupuesto del Ensauclie.

Aprobar un presupuesto do 4,lf)p‘24 pesetas para ins­
talar aeeras y encintado delante de las casas, números 7, 
!l, 11 y 25, de la calle de Rodríguez San Pedro.

Aprobar otro presupuesto de 1.830‘7,1 pesetas para ins­
talar aceras y encintado en la calle do la Santísima Tri. 
ni dad.

Aprobar otro presupuesto de d.854‘87 pesetas para ¡a 
urbanización del trozo de la calle de Gaztambide, entre 
la de Rodríguez San Pedro y los terrenos cedidos por el 
Banco Hispano Colonial.

Aprobar otro presupuesto de l,97íi‘3I pesetas, con car­
go al cap, IV, art, 7,'’, concepto 4.*', zona primera del 
Ensanclie, para construir por administración, por estar 
contratados todos los materiales, una alcantarilla que cubra 
el arroyo de San Bernardino, en su cruce cou la calle de 
Tarifa.

Amuieiar subasta para la construcción de dos trozos 
de alcantarilla cu las calles de Melendez Valdés, Hila­
rión Eslava y Gaztambide, en precio de 4l.354‘I7 pesetas, 
que serán cargo al cap. IV, art. 3.*’, concepto 4.‘*, zona pri­
mera, do) presupuesto del Eiisanelie vigente, ó en ,su de­
fecto, al del ejercicio próximo.

Anunciar subasta para construir alcautarillado en e] 
¡laseo de Santa María de la Cabeza, desde la glorieta de 
Atociia y la calle de Murcia, y desde ésta A la de las Deli­
cias, en una longitud aproximada de 350 metros, en precio 
tipo de dé pesetas metro, con cargo al cap. IV, art. 3,*’, del 
presupuesto vigente de i a tercera zona, ó cii su defecto, A 
la que se liabilite en el próximo año, por medio de un pre­
supuesto extraordinai’io ó transfiriendo de cualquier otro 
concepto de la primera zona el crédito que sea necesario.

Conceder Heeucla para establecer una fAtuñea de .ja­
bón en la casa, núm. I5, de la calle de Recoletos. .

Dcsecliur el infonue propoiiioiido la renovación de, li- |

ceneia para la vaquería establecida en la calle de San Lo­
renzo, núm. 14.

Desechar otro informe proponiendo la renovación de 
licencia para la vaquería establecida en la calle de la Ca­
beza, núm. 7.

Conceder Jieencia para ampliar un pabellón situado en 
el interior de la casa, núm. 12, de la calle del Pacífico, y 
para abrir un taller destinado A la construcción y  repara­
ción de máquinas para la industria barinera.

Conceder licencia para obras de ampliación y aper­
tura de un taller de fundición de metales en un solar de la 
calle de Covarrubias.

Conceder con cargo al capítulo de Imprevistos un cré­
dito de .5.000 pesetas para habilitación de local con des­
tino A Arcliivo judicial, cuya suma será entregada A la 
Junta Directiva del Colegio de Escribanos, que deberá jus­
tificar su inversión.

Autorizar al Ingeniero Director de Arbolado para ad­
quirir varios materiales con destino á la reparación do 
estufas, por valor de 1,118‘50 pesetas, con cargo al cap. III 
art. 4.“ concepto 1,“ del presupuesto vigente.

Conceder licencia para iiistaiar una locomóvil de 12 
caballos de fuerza en el taller de aserrar maderas del pa­
seo de los Ocho Hilos, núm. 5,

Conceder licencia para una vaquería con once reses 
y por término de diez años en la calle de Feijoó, núm, 2 
(Ensanche).

Desestimar la reclamación de daños y perjuicios for- ’■ 
mulada por los herederos de D, Cosme Algarra, por haber 
declarado el Ayuntamiento la caducidad de la concesión 
que le filé otorgada para aprovechar como fuerza motriz 
las aguas de )a alcantarilla de Atocha.

Aprobar la apertura legal de la callo de Sebastián 
Eleano, entre el paseo de Embajadores y la calle de Fray 
Luis de León, y la de Beriiardino de Obregón entre la de 
Sebastián Eleano y la ronda de Valencia, y  convocar A los 
propietarios para oir sus proposiciones.

Devolver la fianza que constituyó el contratista de la 
construcción de alcantarilla en la calle de Lagasca.

Aprobar el acto de avenencia celebrado con Doña Ber- 
nabea del Hoyo, para la liquidación y pago de la mitad 
de 102‘43 metros ocupados para la calle de Goya y la 
mitad de 56‘13 destinados A la calle dei Príncipe de Ver­
gara, al precio de 25‘7fi metro, y procederá! otorgamiento 
de ]a escritura, previas las formalidades consiguientes.

Declarar que no procede imponer penalidad a) dueño 
de líi5 litros de aguarrás y barnices, intervenidos en 31 
de Agosto último, en el fielato del Mediodía.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, una proposición, para que por los Arquitectos 
iiiunieipales se levante plano detallado de cada uno de ¡os 
cementerios de las Sacramentales.

SESIÓN ORDINARIA D EL DÍA Í5.

Se aprobó el acta de la anterior.
S,e acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente, 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, revocato­
ria de la providencia gubernativa, que valoró en IG pesetas 
el metro de terreno expropiado A D. Juan Bautista Fernán­
dez en la calle de Galiieo, y fiJAndoio en 11 pesetas, de 
conformidad con el Arquitecto municipal,
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Abollar, en concepto de gratiíicacibii, el haber consig­
nado en el presupuesto vigente á una plaza ele Inspector de 
la Sección niontada de la Guardia municipal.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de esta Corte dos vecinos.

Conceder licencia para construir una nave de planta 
baja en el interior de la Anca, núm. 73, de la calle de Santa 
língracia, y para la instalación y apertura de nn taller de 
broncista.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
mim. 40, de la calle de Fuencarral, con vuelta A la de 
Pérez Galdós, y abonar a) propietario, en obligaciones de 
ja deuda municipal, la suma de 5.92G‘2ü pesetas por 32‘97 
metros cuadrados de terreno gue se le expropian por la se­
gunda de dichas calles, al precio de 258 pesetas metro.

Conceder licencia para cercar con moro el solar, núme­
ro 12, de la calle del Casino con accesorias á la del Vento­
rrillo, núm. 9, y abonar al propietario 33i‘91 pesetas por 7 
metros 2 decímetros de terreno que se le expropian por 
la primera de dichas calles y l ‘,57 metros por la segunda, 
al precio de 38‘G4 pesetas metro.

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to en el solar, núm. 20, de la calle de Argumosa.

Conceder licencia para construir una casa y almacenes 
jaira depósito de esteras y alfombras en la carretera de Cha- 
martín.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
coa arreglo ú ellos para contratar el derribo y aprovecha­
miento de materiales de la casa, núm. 4, de la calle de Fer­
nando Vi, en el precio tipo de G.OOO pesetas.
 ̂ Aprobar un presupuesto importante 4.481‘tjO pesetas 
para llevar ú efecto la instalación de alumbrado eléctrico 
en la pilaza Mayor y hacer extensivo este acuerdo á la calle 
(le Toledo, desde dicha plaza A la de la Cebada, con cargo 
iiL cap. III, art. 3.", concepto 1,“ del presupuesto vigente.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y dis­
tribución en la casa, núm, 53, de la calle de Serrano.

Conceder licencia para construir dos na\"es cubiertas en 
un solar enclavado en el paseo del Obelisco.

Coadyuvar la acción del recurso entaltlado por los seño­
res Hijos de Mahou, contra el arrendatario del impuesto 
fie Consumos, por exigir A los fabricantes de cerveza mayor 
^luiia que la concerlada con el Ayuntamiento tm 1896,

Adquirir el material de enseñanza necesario para la 
Escuela especial de sordomudos y ciegos, con cargo su 
importe de 1.245*50 pesetas al cap, IV, art. 2,*’ y concep­
to 4.“ del presupuesto vigente.

Conceder licencia para la instalación de nn electromotor 
en la panadería establecida en la casa, núm. 7, de la calle 
(le Echegaray,

Abonar ú nn Notario Consistorial la suma de 481'35 pe­
setas, en concepto de honorarios y gastos suplidos en el 
otorgamiento de escritura de enajenación dé terrenos á fa­
vor de los liermaiios de D. Angel de las Pozas, con cargo al 
crédito de 25.000 pesetas consignado en el cap. IX, art. 6.“ 
(Icl presupuesto vigente. ,

Abonar la suma de 20.590‘B2 pesetas, importe de 1.328 
pies cuadrados expropiados del solar, núm. 5, de la plaza 
(le Isabel II, y declarar que no procede el abono de intere­
ses de demora, de conformidad con el dictamen de los Le­
trados Consistoriales,

SESIÓN EXTUAOIÍDINARI.V DEC DÍA 20

Excuio. Sr. Alcalde para resolver aeerca de las-eninicndas 
presentadas con relación al personal.

Faé aprobado el proyecto de presupuesto del Ensanche 
para 1902, concediéndose un amplio voto de confianza al

SESIÓN ORDINARIA D EL DÍA 22.
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­

traordinaria aiitei'iores, celebradas los dias 1,5 y 22 del ac­
tual .

Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y 
dejarla ú disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y conforme con la autorización con­
cedida por el Gobernador civil, para adquirir las casas nú­
meros 32 y 34 etc la callo de Toledo, en precios de 33.000 
y 80.000 pesetas respectiv.amelite, en que fueron valoradas 
por el Arquitecto municipal.

Conceder licencia para la constimcción y explotaci(in 
de una vaquería en la casa, núm. 5, déla calle de Santa 
Engracia.

Conceder licencia para construir una casa y ejecutar 
obras de reforma en la contigua, núm. 12, ele la calle de 
Juan del Eiseo, barrio de Bellas Vistas.

Conceder licencia para ampliar con varias habitacio­
nes en las dos primeras crujías la casa, núm, 3, de lac alie 
de Matilde Diez.

Conceder licencia para prolongar en forma de pabellón 
uno de los cuerpos interiores del hotel, núm. 2 provisional, 
del paseo deMaría Cristina, con vuelta á las calles de Julián 
Gayarre y Fuen térra bí a, y construir un uinro de cerra­
miento.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal, para adquirir la casa, núm. 6, de la calle de las 
Tabei'nillas, en la que se asigna á dicha finca un valor de 
75.209*31 pesetas, á razón de 4 pesetas cada pie superfi­
cial de solar y 7 pesetas para la construcción, y remitir 
dicha hoja al Excnio. S;-. Gobernador civil á los efectos de 
la ley de Expropiación f rzosa. >

Anunciar nueva subasta para contratar el derribo de 
la antigua casa de máquinas del viaje de la fuente de 
la Reina, y la enajenación de dos calderas, dos máquinas 
y dos bombas elevadoras, con todos sus accesorios, reba­
jando el precio tipo á 6.000 pesetas, y con las demás condi­
ciones que sirvieron de base á las anteriores subastas.

Aprobar un presupuesto de 9.119*88 pesetas con cargo 
al cap. VI, art, 2 ” del próximo venidero, para llevará 
efecto las obras de instalación de pavimento de asfalto 
en la calle de Ciudad Rodrigo, abomiiidose el gasto de 
conservación, durante ocho años, con cargo á la partida 
que á este efecto so consigue en los respectivos presu­
puestos.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta, con arreglo á ellos, para contratar el derribo y apro­
vechamiento do materiales de la casa, núm. 10, de la calle 
del Pez, con vuelta á la del Molino de Viento, en el precio 
tipo de 2.000 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar de la calle de Monteleón, núm. 23, con vuelta á la de 
Sandoval, mim, 17.

Aprobar el nuevo plan de reforma de la red telefó­
nica de Madrid, y autorizar á la Compañía para instalar 
apoyos en varias calles, con las condiciones y modifica­
ciones propuestas por el Ingeniero municipal.

Reconocer la suma de 870*90 pesetas, importe de obras 
ejecutadas eti el palco regio del teatro Español, y abonar 
dicha suuia con cargo á la partida de 25.000 pesetas, con­
signada en el cap. IX, art, G,", del presupuesto vigente.

F,
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IÍ<;coiiocRi', A Eavoi' de un Maestro jubilado de las líacue- 
Ifis muiiieipii.leSj la suina de Il.'i'Oiì pesetas^ importe de su ba­
imi' pasivo correspondiente al mes de Diciembre último, y 
abonar dieba suma con car^o igual que la anterior.

Ai'rcndar poi' túrmino de cuatro años, y en precio de pe­
setas 2,!)7ó cada lino, el cuarto principal de la casa, núm. 11, 
lie la calle do la Madera, para instalar en el mismo el Juz­
gado municipal del distrito de la Universidad,

lícconocer é inclnir en el presupuesto de 1903, á lavor 
de un Inspector que Iii6 de las Escuelas públicas, la suma 
de 7,U(t2b'jÜ pesetas, por el sobresueldo de 750 pesetas anua­
les que dejó de incluirse en los pjresupuestos municipales, 
desde 1," de Enero de 188G á 31 de Mayo de 1895.

Exigir ú la Compañía Inglesa de electricidad el pago 
de ti'ijiles derechos de los señalados en el presupuesto, por 
las cuatro ináquinaa de ú t!00 caballos y una de á 45 que 
Instaló y luvo Cune ion ando sin licencia en la fábrica estable­
cida en las calles de Núñez de Prado y Empecinado, sir­
viéndole de aliono las 250 pesetas que satisfizo por la multa 
impuesta jior la Alcaldía Presidencia en 30 de Noviembre 
de 1898, y entregar de los dos tantos de recargo, y como 
minoración de su ingreso, el 25 por 100 al denunciador, 
deducidas 83‘33 pesetas que percibió de la expresada multa 
de 250 pesetas, pasando el expediente ai Negociado 3 . para 
cuiiiplimiento de este acuerdo.

Aiu'obar una transferencia de crédito de 6,047 pesetas, 
del cap. IX, art. 6,‘*, al cap. IX, art. 9.® del vigente presu­
puesto, para gastos judiciales.

Devolver la fianza constituida por el contratista de Ja 
instalación de alumbrado eléctrico en la casa Matadero.

Conceder licencia para instalar una caldera con des­
tino ú la fabricación de jabón en la casa, núin. 8, de la 
calle de la Ballesta.

Denegar licencia para establecer una carbonería en la 
casa, mini. 8, de la calle de Barbieri.

Declarar cesante por abandono del servicio á un orde­
nanza camillero de Casas de Socorro, y cubrir la vacante.

Conceder im año de prórroga en la excedencia que 
viene disfrutando á un Médico tercero de la Beneficencia 
municipal.

Conceder dos años de excedencia á otro Mèdie:- tercero 
del mismo cuerpo.

Nombrar Médicos lionorarios de la Ber.eficeneia mu­
nicipal, á los Sres, D. Manuel Alonso Sañudo, D. Luis 
Guedea y Calvo, D. Luis Parada y Santin, D. Francisco 
Huerta y Barroso y D. Juan Azua y ,Suárez.

Nombrar un Médico supeniunierario del mismo cuerpo y 
un practicante agregado, y dar de baja en eí escalafón á 
otro de igual clase.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Diciembre, por cuenta del presupuesto del Ensanclie,

Confirmar la providencia de la Alcaldía Presidencia 
de 25 de Febrero de 1899 y dejar en suspenso el expe­
diente relativo ú la expropiación de terrenos para las calles 
de Cabanilles, Juan de ürbieta y  Abtao, de la propiedad 
do D. José María Pantoja, por no haber sido ocupados por 
el Ayuntamiento, no pudieiido convenir lo relativo al pago 
de dichos terrenos mientras no se acuerde la apertura le­
gal de las calles referidas.

Aprobar la avenencia realizada con D. Jaime Barite, en 
representación de los Sres. George Barite y Cempañia, de 
Londres, para la liquidación y  pago de 1.035‘56 metros 
cuadrados de terreno, expropiados para la calle de Sando­
val) admitir la cesión gratuita de la mitad de dichos terre-

nos, señalando el precio de 40 pesetas el metro de la mitad 
no cedida, y proceder con arreglo á estas bases A la liqui­
dación de capital é intereses, reconociendo éstos desde 9 de 
Octubre de 1886, y al otorgamiento de la correspondiente 
escritura, en cuyo acto percibinlii los interesados, en cédu­
las del Ensanebe, la cantidad que en definitiva les corres­
ponda.

Aprobar una proposición relativa ú ia demolición de las 
cornisas de las casas do la Puerta del So!, concediendo uu 
voto de confianza á la Alcaldía Presidencia para que adopte 
las medidas oportunas en este asunto.

Aprobar otra para que se gestione el traslado á otro lu­
gar del Laboratorio judicial instalado boy en la plaza de 
las Salesas, concediendo un voto de confianza al Excelen­
tísimo Sr. Alcalde para que praetiqneias referidas gestiones.

Facultar á los Letrados Consistoi'iales para que, si­
guiendo las inspiraciones del Sr, Súnciiez Covisa, como 
patrono en representación del Aymitamiento, de la funda­
ción de D. Lucas Aguirre, obrando de acuerdo con el Le­
trado designado por el Concejo de Cuenca y  consultando 
en caso necesario á los Procuradores Síndicos, dispongan y 
sigan el procedimiento que conviniere ejercitar al objeto 
de normalizar el estado actual de dicho Patronato, y am­
pliar á 8.000 pesetas ia transferencia de 6.047, acordada en 
esta sesión «para gastos judiciales», á fin de subvenir álos 
que se originen en este asunto.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra proposición para que se subvencione con 2.000 pesetas, 
y con cargo al capítulo de Imprevistos, la Asamblea de la 
Enseñanza que lia de celebrarse en esta Corte en el próxi­
mo mes de Diciembre.

SESIÓN ORDINARIA. D EL DÍA 29.

Se aprobó el acta de la anterior, '
Se acordó quedar enterado de la lista do asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisienes en 25 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Ampliar hasta 5.000 pesetas la suma de 2,Si3‘63 pe­
setas, por ser ésta insuficiente- para llevar á efecto la res­
tauración del.t^úlio de] Archivo Municipal, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, c.iso de que no exista crédito su­
ficiente en la partida respectiva del presupuesto.

Pasar A informe de la Comisión de Consumos, el de 
la Intervención del ramo, proponiendo la fecha desde que 
debe liquidarse la cantidad de 137,759‘57 pesetas, fijada 
por el Ayuntamiento, para satisfacer al arrendatario do 
Consumos, como comjiensación de la baja de los derechos 
sobre azúcares, '

Quedar enterado de una eomunicaeión de la Secreta­
ría general del Tribuna! d e ‘Cuentas del Peino, partici­
pando que la Sala segunda de! mismo ha acordado la can­
celación de la fianza itipotecaria prestada por D, Manuel 
Ortiz y Pojas, en garantía de su gestión como Depositario 
pagador del Ayuntamieiiío.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el de­
rribo y aprovccliainiento de materiales do la casa, núme­
ros 12 y 14, de la calle del Salvador, con el aumento de pe­
setas 1,026 e.i el precio tipo de I.OtXj.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de 325‘37 metros de alcantarilla en la calle 
de Zurbano, entre las de Abascal y el p.-seo del Obe.isco<

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cin­
co vecinos fuera de Madrid,

Conceder Ucencias para construir un pabellón en el
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interior de ia ünea, núra. 80 provisional, de la calle de 
diiaii Ei'avOj y  para instalar en él una vaquería.

Conceder licencia para constniir una casa de planta 
Inija en el solar, núin. 27, de la calle del Pilar.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal en la calle de San liaiinundo (Cuatro Ca­
millos).

Conceder liceneia para construir otras dos casas de 
planta baja en la calle de la Constancia, miin, 17,

Aprobar la reíorma de alineación oñeial correspon­
diente al solar iiúin. 100 de la calle de San Bernardo, en 
Angulo con la glorieta del inisnio nombre y la calle de Ma- 
lasaüa, en la forma propuesta por el Arquitecto municipal. 

Aprobar la lioja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal correspondiente, para expropiar Jas llamadas 
covachuelas de la calle del Carmen que forman la casa 
señalada con el nüin. 12 de la misma, á ¡a que se asigna 
un valor de 37.000 pesetas incluido el 3 por 100 de afec_ 
cióii, y remitir dicha hoja al Exemo. Sr. Gobernador civil 
A los efectos de la loy de Expropiación forzosa.

Aprobar los pliegos de coiidíeiones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos para contratar el derribo y aprovecha­
miento de materiales de las casas, números ;i2 y 34, de la 
calle de Toledo, en precio tipo de 1.975 pesetas. ,

.Aprobar el presupuesto y pliego de condiciones para 
llevar á cabo las obras de instalación de encintado, afir­
mado y cunetas en la calle de Rosales, trozo compren­
dido entre las del Marqués de Urquijo y Morete y amuieiar 
subasta con arreglo A ellos para contratar la mano de obra 
en precio tipo de 12.Í90‘27 pesetas; tomAndose los mate­
riales, que ascienden A 39,203-37 pesetas, de las contratas 
respectivas, y con cargo el total importe de 51.395 pesetas 
al capítulo 6.“, art. 2.“ del presupuesto del año próximo. 

Aceptar la avenencia propuesta por el dueño de la 
casa, núm, 3, de la calle de Embajadores, que consiste eu 
dar A aquélla un valor de 60.000 pesetas, y que por el Ar­
quitecto municipal que corresponda se formule la segunda 
hoja de aprecio, para su remisión al Gobernador civil, A los 
efectos de la ley de Expropiación forzosa.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos para contratar el suministro de cuña 
de pedernal para el empedrado de las vías públicas del 
Ensanche, hasta 31 de Diciembre de 1905, en precio tipo 
de siete pesetas metro cuadrado, calculándose el importe 
mi nal de este servicio, al solo efecto de la eoiisignacióu de 
fianza, en 8.000 pesetas.

Aprobar un presupuesto de 2.950'47 pesetas, con car­
go al vigente refundido de la zona del Ensanche, para 
instalar una acera de cemento delante del hotel, núme­
ro .34, de la calle de Zurbano, con vuelta A la de Caracas.

Anunciar nueva subasta para enajenar el solar, nú­
mero 11, de la calle del Rubio (hoy del Marqués de San­
ta Ana) con vuelta en prolongación A la de las Minas d'oy 
de Casto riascneia) con sujeción A los primeros precios y 
condiciones que rigieron en las subastas ya intentadas, y 
con la sola modificación de dividir en dos plazos el importe 
del solar: el primero abonable al otorgamiento de la escri­
tura, y el segundo al cumplirse un año desde la fecha de 
dicho otorgamiento, qtiedaiido afecto el solar A la obliga­
ción de pago del último plazo.

Rceonoccr A favor de la Compañía madrileña de alum­
brado y calefacción por gas, la suma de 220‘08 pesetas 
por consumo de gas y por asistencia A iluminaciones, on 
las segunda y tercera Casas Consistoriales, en el actual ejer-

cido, con cargo dicha suma al cap. IX, art, 2,”, del presu­
puesto vigente.

Aprobar la distribncióu de fondos para el próximo mes 
de Diciembre por cuenta dcl presupuesto ordinario en ejer-: 
ciclo.

Jubilar A un Maestro de las Escuelas municipales, con 
el haber anual de 1.375 pesetas, que por clasificación le 
corresponde.

Conceder licencia para aumentar hasta 27 el número 
de roses en los dos establos de que consta la vaquería 
establecida en la casa, núm. 2, de la calle de Martin de 
Vargas (Ensanche), y utilizar otro establo contiguo A los an­
teriores para albergar en el mismo otras 10 reses.

Abonar A un Notario Consistorial, con cargo al capí­
tulo IX, art, 6,“ del presupuesto vigente, la suma de 603‘95 
pesetas por honorarios y  gastos suplidos en el otorgamien­
to de varias escrituras de expropiación y otros documentos.

Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para retirar de la 
Caja general de Depósitos 10 obligaciones de la Deuda mu­
nicipal por expropiaciones, núm, 2,751 A 2.760, que han 
resultado amortizadas en el sorteo celebrado en 15 de Mai'- 
zo último, y que se hallaban constituidas hasta la cancela­
ción de los censos que gravan la casa, núm. 7, de la trave­
sía de Moriana; y para sustituirlas por otras obligaciones 
de la misma clase, señaladas con los números 2.715 A 2.724.

Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Beneficencia 
Jlunieipal, A un Médico tercero que se halla en situación de 
excedencia.

Nombrar Farmacéutico de la primera Sección del dis­
trito cíe la Latina.

Devolver la fianza constituida A responder de la ges­
tión del habilitado del personal administrativo de Casas 
de Socorro.

Abonar con cargo al cap, IV, art. 3.“, concepto 4.'’, 
zona 2.'̂  del vigente presupuesto refundido del Ensanche, 
la suma de 5,303‘49 pesetas, importe de obras imprevistas, 
al contratista de las de alcantarillado en las calles de Tler- 
inosüla y Principe de Vergara.

Devolver A los contratistas que han sido de las obras 
de alcantarillado en la calle de Alcalá y ronda de To­
ledo respectivamente, las fianzas que tenían constituidas 
A responder de sus compromisos, •

Habilitar un crédito de 2.469‘50 pesetas para satis- 
fixeer ios jornales al personal temporero que realiza los es  ̂
tudios para la elevación de agua en la zona Norte de la Ca­
pital: con cargo l.OOó'óO pesetas que corresponde abonar 
al presupuesto del Ensanclie, al cap, IV, art. 3.“, concepto 
S.'’, del mismo; y las Í.4G4 restantes al presupuesto del in­
terior.

Abonar A D, Juan Bautista Fernández, en cédulas del 
Ensanche, el importe de la mitad de 275 metros cuadra­
dos de terreno, expropiados para la calle de Galileo, al 
preeio de 11 pesetas metro, más los intereses, á partir 
de la fecha de ocupación, y admitir la cesión gratuita de 
la otra mitad de dichos terrenos, procediendo al otorga­
miento de la oportuna escritura, una vez hecha ia liquida­
ción correspondiente.

Nombrar un auxiliar del Mercado de ganados, con el 
haber anual de 1.800 pesetas, en vacante por defunción.

Destinar A la reparación de 210 metros de piso de as­
falto en la planta baja del Mercado de la Cebada, 936 pe­
setas, A que asciende la rebaja hecha por el contratista que 
ha ejecutado la instalación de esta clase de piso en dicha

r.

I !



(iris BOLETÍN DEL AYUNTAMIP:NT0 DE MADRID

(leiiemlciicia, cuya repariiciôu verificará el mismo contra­
tista.

Aprobai' en principio que se d6 el nombre de tfaldo, 
Duque de Fernán Núfiez y del Marqués de Perales, á tres 
calles de esta Capital, autorizando á la Alcaldía Presi­
dencia para que designe las vías á que ha de darse los 
nombres de rererencia.

Tomar en consideración y pasar á la Coinisiún de Po­
licía Ui'bana, con carácter de urgencia, una proposición, 
para que se reponga á D. Enrique Rodríguez de Guevara 
en el cargo de Administrador del Matadero, y que el actual 
Interveíitor pase á ocupar el destino que le corresponde en 
el Ensanche.

•Im ita Iflniiiciiial.

s e c r e t a r í a

SESIÓN DEL DÍA ÜG, CONTINUADA E L  27.
So aprobó el acta de la anterior, celebrada el día 31 de 

Octubre áUimo.
La Junta aprobó el dictamen de la Comisión nombrada 

para el CNamen de las cuentas de 1Í100, en el que proponía 
la aprobación de éstas y que se las dé el curso correspon­
diente.

Phieron sancionados los siguientes acuerdos del Exce- 
ieutisiino Ayuntamiento.

El primero^ de 27 do iSeptiembre último, aprobatorio de 
una transferencia de 2,000 pesetas del cap. XI al III, a r­
tículo 5.“ del presupuesto vigente, para pago de jornales de 
los romaneros de Villa.

El segundo, de 18 de Octubre último, aprobatorio de 
otra transferencia do 5.000 pesetas dentro del eap, V, ar­
ticulo 1,“ del presupuesto vigente, para alumbrado délos 
Asilos de San Bernardino.

El tercero, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se aplique hasta la terminación del ejercicio^ el crédito que 
figura en el cap. III, art. 9." del presupuesto vigente, para 
jornales extraordinarios de desinfección durante nueve 
meses.

El cuarto, de 25 del mismo mes, jubilando á un portero 
consistorial, por imposibilidad física, con el haber pasivo 
de 750 pesetas anuales,

Fué aprobado el proyecto de presupuesto ordinario del 
liitcrior pai’;i*lí102.

Madrid 15 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, Fran- 
císcü lluann y CarrÍ<ido.

A L C A L D I A  PRESI DENCI A

A C T O S , A C I T E E D O S  Y  D E C R E T O S

En virtud de la autorización concedida á esta Alcaldía 
Presidencia en sesión de 29 de Noviembre último, vengo 
en disponer que la calle de esta Capital conocida con el 
nombre del Tinte, se denomine en lo sueesivo del Duque 
de Fernán Nñiiez.

Madrid 1,3 de Diciembre de íiWl.=Álberto AguiUra.

IGi vista déla autorización concedida por el Excelentí­
simo Ayuntamiento á esta Alcaldía Presidencia en sesión 
de 29 de Noviembre último, vengo en disponer que la vía 
piililica de esta Capital denominada del Candil, se designe 
en lo sucesivo con el nombre de Galdo.

Madrid 13 de Diciembre de 1901.=AZóerío AguiUra.

Cédulas garantizadas para pago de tas expropiaciones 
del Ensanche de Madrid.

Resultado de) 10." sorteo, celebrado en el día de ayer, 
para la amortización de 26 Obligaciones de la serie A, 31 de 
la serie B, y 13 de la serie C.

1. ^Zona, serie A.—119, 371, 659, 76.5, 8.S5, 1.121,1.162, 1.548 ,
1..538, 1.713, 1.742, Í.S44, 1.963, 2.182, 2.670, 3.074 , 3.757, 4.1% i 
4.352,4.431,4.639,4.653, 5.208,5.315,5.741,5.832.

2. “ Zona, serie B.-962, 968, i.128, 1.274, 1.472, 2.028, 2.064, 
2.253, 2.314, 2.451,2.765, 2.817, 3.011, 3.C13, 3.Ü85, 3.154, 3.267,
A m i’ S.825, 5.873, 5.933, 5.939,
6,173, 6.183, 6.423, 6.47/.

3. " Zona, serie C.—216, 320, 544, 599, 1.005 1,445 1.461
1.569, 1.920, 2.006, 2..555, 2.706, 2.818, * ’ '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Diciembre de 1901.—El Secretario, Francis­

co Ruano g Carriedo, ,]

Debiendo efectuarse de conformidad con la base 7.“ de las 
aprobadas para el arreglo de ia Deuda de Resultas, el sorteo 
para la amortización de 1.062 Obligaciones de dicha Deuda 
S. E. ha dispuesto lo siguiente: ^

Ei día 30 del actual, á las once, bajo la presidencia de la 
Comisión de Hacienda, y de uno de los Eres. Regidores Sín­
dicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del 
Exorno, Ayuntamiento, se verifleará públicamente en la pri­
mera Casa Consistoi'ial el cuarto sorteo para la amortiza­
ción de 1.062 Obligaciones municipales por Resultas de á 500 
pesetas.

Por analogía con lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia 
en % de Febrero último, para regularizar la amortización de 
ias Obligaciones ñor Expropiaciones en el Interior, se lorma- 
rán 4,425 senes, de diez Obligaciones, comprendiendo cada 
sene los números de la decena que termina con el de ia se­
ne agregando un cero, extrayéndose solamente 105 bolas 
que amortizan otras tantas series completas y ias doce Obli­
gaciones restantes seaplicarúná ios números 4.340 y 1.521 
que salieron en los sorteos segundo y tercero, correspon­
diendo cuatro á la primera y ocho á la segunda ó sean las 
Obligaciones números 43.397 á 400y 15,202 á 9,

Dei resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar ai expediente incoado por Secretaria 
y ei otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 4.425 bolas qne entran en suerte se expondrán al pú­
blico antes de introducirlas en el globo as! como ias que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, é inmediatamente des­
pués de verificado éste, quedarán expuestas en el sitio de 
costumbre aquéllas que liayan sido premiadas y se procede- 
ra. á su amoriízación y al pago íjn eleetívOj según lo dispues­
to en la base 7*̂  en el mes de Maro de 1902, siendo el liltíma 
cupón pagadero el que vencerá en i." de Enero próximo.

Las bolas extraídas en el sorteo quedarán expuestas al 
publico, y se insertarán en los periódicos oficiales los núme­
ros de éslas, asi como los de las Obligaciones á que haya 
correspondido la amortización.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid 17 de Diciembre de 1901,—El Secretario, Francis­

CO Haano y Ccírriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la vigente ley Muni­
cipal, ei presupuesto ordinario del Ensanche para el nróxi- 
mo ano de 1902, aprobado por el Exorno, Ayuntamiento y la 
1 ' ’ Oueda expuesto al público en el Negocia­
do 6. de esta Secretaría, durante el plazo de ocho dias, á 
contar de la lecha del presente anuncio, para que pimdan 
presentarse las redamaciones que se crean oportunas,

Madrid 18 de Diciembre de 1901.-E1 Secretario, Francis­co Ruano g Carriedo.

SUBASTAS

Esta Exema, Corporación lia acordado sacar á pública su­
basta el suministro, durante el año 1902, del material de es»

li l i ' d
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critorio necesario para las oficinas municipales excepto el de 
Escuelas y la Contaduría, bajo el tipo aproximado de 10.000 
pesetas, ,

Los licitadores consignarán previamente, como fianza pro­
visional, la cantidad de ñOO pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definHiva de 1.OJO pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de Enero de 1902, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza dé la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ú en quien al efec­
to delegue, v con las formalidades del art. 17 de la instruc­
ción dô 26 de Abril de 1900, hallándose de manifiesto los plie­
gos de condiciones en esta Secretarla (Negociado8.“), durante 
fas horas de diez á doce, lodos los di as no íeriados que me­
dien hasta el del remate.

Los licitadores que asi lo prefieran podrán presentar sus 
proposiciones cerradas durante los diez dias que precedan al 
de la subasta, en la oficina del Registro general del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, donde se conservarán en un buzón 
especial existente en dicha oficina, previa diligencia del re­
gistro, basta el día de la celebración de aquella, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual forma que los presenta­
dos á la Mesa por los licitadores en el acto del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele- 
ración de esta subasta, deberán presentarse en los diez pri- 
mej'os días siguientes á la fecha del presente anuncio en el 
Registro general del Excmo. Ayuntamiento, entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá ninguna y seguirá 
sus trámites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Diciembre de 1901.—El Secretario, Francis­

co Rnano y Carriedo.

MODELO DE PROPOSICION

(yac deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cla­
se 11.̂ , ¡/ al presentarse llenar escrito en el sobre lo siguien­
te: PROPOSICIÓN PARA OPTAR A LA SUBASTA B E .......... )

D........ que vive........., enterado de las condiciones de]a
subasta en pútdica licitación del suministro durante el año 
de 1902, del material de escritorio necesario para las oficinas 
municipales, excepto el de Escuelas y la Comaduria, anun­
ciada en el Boletín OJleial de la provincia en el día.......
de__ conforme en un todo con las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas púr (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos 
ó con ¡a baja de—tanto por ciento—en letra-en  ios precios 
tipos).

(Fecha g Jirma del proponente).

Esta Exema, Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta la enajenación del solar señalado con el núm. 2, con 
fachada á la calle de la Florida, de los procedentes del terre­
no que ocupó el antiguo corral de limpiezas de la Villa, bajo 
ei tipo de 60.-13I pesetas á que ascienden los 360‘80_rnetros 
cuadrados que dicho solar comprende, á razón de 16/‘50 pe­
setas cada uno y con sujeción al pliego de condiciones inser­
to en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro­
vincia los días 13 y Iñ de Julio último, respectivamente con 
la modificación introducida en la condición 3." respecto á la 
forma do la sul)asta y en la 13." á la forma de pago que ha 
de verificarse en cuatro plazos, en vez de los dos que aquella 
determina, _

I.os licitadores consignarán previamente como fianza pro­
visional la cantidad de 3.021‘70 pesetas en la Caja genei’al de 
Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos"los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido.

La subasta se verificará el d!a 25 de Enero de 1902, á las 
doce, en la primera Casa ' onsistorial, plaza de iaVilIa,5, 
bajo la presidencia del Excmo, Sr. Aicald^ó en quien al 
efecto delegue, y con las formalidades de) arf. 17 de la Ins­
trucción de 2o de Abril de 1000, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria (Negociado 8,"), 
durante las horas de diez á doce, todos los días no feria­
dos que medien hasta e) del remate.

Los licitadores que asi ¡o prefieran podrán presentar sus 
proposiciones cerradas durante los diez dias que ¡irecedan 
al lie la subasta, en la oficina del Registro general del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, donde se conservarán en un 
buzón especial existente en dicha oficina, previa diligencia

del registro, basta el dia de la celebración de aquélla, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual forma que los presen­
tados á la Mesa por los licitadores tn  el acto del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la fecha del presente anuncio en 
el Registro general del Excmo. Ayuntamiento; entendién­
dose que, pasado dicho pjazo, no se admitirá ninguna y se­
guirá sus trámites el expediente objeto de diclia subasta.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid 19 de Diciembre de 1901.^E! Secretario, Francisco 

Ruano g Carriedo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de t-t, 

clase í/.", g al presentarse lleoar eseríYo en el sobre lo si­
guiente: PROPOSICIÓN PARA OPTAR Á LA SUBASTA D E.......... )

D........ que vive......... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
señalado con el núm. 2, de los proccdenies de,l terreno que 
ocupó el antiguo corral de limpiezas de la Villa anunciada 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provin­
cia, en ei días....  y . . . .  de.......conforme en un todo con las
mismas, se compromete á adquirir el expresado solar con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta for­
ma: la cantidad de—en letra—tantas pesetas,

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta la enajenación del solar señalado con el núm. 3, con 
fachada á la calle de la Florida, de los procedentes del terre­
no que ocupó el antiguo corrai de limpiezas de la Villa, bajo 
el tipo de 6/.902*30 pesetas á que ascienden los 419'15 metros 
cuadrados que dicho solar comprende, á razón de 162 pese­
tas cada uno y con sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provin­
cia, ios días 16 y 17 de Julio último respectivamente, con la 
modificación introducida en la condición 3,“, respecto á la 
fecha de la subasta, y en la 13." á la forma de pago, que ha 
de verificarse en cuatro plazos, en vez los dos que aquella 
determina, -

Los licitadores consignarán previamente como fianza pro­
visional la cantidad de 3.393‘11 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Ainortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido. _

La subasta se verificará el día 2 /de Enero de 1902 á las 
doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Afilia 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó en quien aí 
afecto delegue, y con las formalidades del art, 17 de la Ins­
trucción de 2ó de Abril de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria (Negociado 8.'’), 
durante las horas de 10 á 12, todos los dias no íeriados que 
medien hasta el del remate.

Los licitadores que así lo prefieran podrán presentar sus 
proposiciones cerradas durante los diez dias que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Registro general del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, donde se conservarán en un buzón 
especia) existente en dicha oficina, previa diligencia del re­
gistro, hasta ei día de la celebración de aquella, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual forma que los presenta­
dos á la Mesa por los licitadores en el acto del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los diez pri­
meros días siguientes á la fecha del presente anuncio en el 
Registro general del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá ninguna y seguirá 
sus trámites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de 1091.—El Secretario, Eiríi/ieíS- 

co Ruano g Carriedo.

MODELO DE FROFOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cla­
se 7/.", y al presentarse llenar escrito en el sobre lo Siguiente:
PROPOSICIÓN PARA OPTAR Á LA SUBASTA U E.......... )

Don.... que vive...... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para la enajenación del solar se­
ñalado con el número 3 de los procedentes de! terreno que 
ocupó el antiguo corral de limpiezas de la Villa anunciada 
en la Gacela da Madrid y en el Boletín oftcicd de la provin-

■L
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eia (!n los (lias.... y ......  de....  conforme en mi toiìo con ¡as
mismas, se cotn¡irnmele á aiiijiiirir el exfiresado solar con 
estrila siijedóri A ellas por(a(juí la itrnposicióii en esta forma: 
la cflutidail (le—en letra—tantas pesetas,

(Fec/ia y firma del fjro/>orie/iie.)

Esta Exema. Corporación lia acordado sacar á pública 
siilmsfn el suministro durante el año ]0()2, de los artículos ne­
cesarios para la aiimentaciún del ganado destinado al servi­
cio del Exetno. Ayuntamiealo, bajo los tipos Elguienles:

Coda kilogramo de paja do cebada pelaza, 0‘09
Idem hectolitro de cebada (del país)...........  12'ñ0
Idem id. de avena............................  12‘b0
Idem id. de salvado fino (movueio). 9‘00
Idem kilogramo de harina de cebada.......  0 30

I.os lieitiulores con.signarán previamente como fianza pro­
visional la cíuitjda.d de 4/l'4ó pe.setas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al ai-bitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 942‘02 pesetas, 
que le será devuelta A la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el d!a 20 de Enero de 1002 á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa nú­
mero 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 de 
Ja Instrucción de 26 de Abril de 1900, bailándose de mani- 
íieslo los pliegos de condiciones en esta Secretaría (Negocia­
do 8.'’), durante las horas de diez á doce, todos los diasno fe­
riados one medien basta el del remate.

Los fieitadores que asi lo prefieran podrán presentar sus 
proposiciones cerradas durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Registro general del Exce­
lentísimo Ay untamiento, donde se conservarán en un buzón 
especial existente en dicha oficina, previa diligencia del re­
gistro, hasta el día de la celebración de aquélla, y serán 
áliiertos al propio tiempo y en igual forma que los presenta­
dos á la Mesa por loa licitadores en el acto del remate.

Las roclainacinnes que puedan deducirse contra la cele- 
bracitlm de esta subasta, deberán presentarse en los diez pri­
meros días siguientes á la fecha del presente anuncio en el 
Registro general del Exemo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, nasudo dicho plazo, m3 se admitirá ninguna y seguirá 
sus trámites el expediente objeto de didia subasta.

Lo que se anuncia al público parasu conocimiento,
Madrid 18 do Diciembre de 1901.—El Secretario, iu'ancísco 

Jiunna <j Carriedo.

MODELO DE PROPOSiClÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la 

clase y al presentarse llerar escrito en el sobre lo s¿- 
qaienie: PF[OPOsICló^ p ..a A  o p t a r  á  l a  s u b a s t a  d e ...........)

D....... que vive..........  enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de los artículos 
necesarios para la alimentación del ganado destinado al ser­
vicio del Exmo. Ayuntamiento, duran te el año 109 .i, anunciada
en el Boletín Oficial de la provincia en el día....... de........
conforme en un todo con las mismas, se compromete A lomar 
A su cargo dicho suiiiiiiislro con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos ó con Ja 
baja de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y Jirma del proponente.)

El Exemo. Sr, Alcalde Presidente por su decreto fecha 6 
del actual, y á proimesía de la Comisión de Hacienda, ba 
dispuesto abrir por segunda vez concurso público por térmi­
no de diez días, á contar desde la publicación del presento 
anuncio en los periódicos oficiales, y durante cuyo lérmino 
se admitirán proposiciones de los propietarios de fincas en­
clavadas en la. demarcación del distrito dei Hospital, cuyo 
arriendo ciean conveniente ofrecer para instalar el .luzga'do 
municipal de dicho distrito, á cuyas proposiciones íicompa- 
rán c¡ piano de la planta ó plantas que hayan de ser objeto 
de nrritunlo, fijación del precio, que no podrá exceder de 
2.500 pesetas anuales, duración del contrato y cuantas de­
más condiciones estime oportunas el proponente, advirtién­
dose que el Exemo. Ayuntamiento podrá aceptar la proposi­
ción que estimo más ventajosa ó desechar todas las presen­

tadas, sin derecho & i'eclamación alguna por parte de sus 
autores, y entendiéndose también que en el caso de que el 
Muiiidpip dispusiera de local propio dentro del Distrito don­
de instalar la dependencia, quedará rescindido el contrato de 
arriendo, sin que el prepietario pueda formular por ello re­
clamación de ningún género.

Lo (]ue se anuncia al público á fin de que puedan presen­
tarse por los part leu lai es las propuestas de arriendo de loca­
les en el término señalado.

Madrid 13 de Diciembre de 1901 ,=E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

licencias expedidas.

Par ei Negociado 3.° [Policia Urbana).—T). José Veláz- 
quoz, carpintería, Urosas, '6, '

D. Carlos de Simún, \enta de leche, Abada, 6.
D. Angel Carrizo, coche de plaza, nutn, 559.
O. ,luan Nogueras, familiar, núin, 87,
D. tíegino Amores, taller de broncista, Santa Engracia, 73.

,D. Marcelino Sainz, vaquería, Luisa Ee'Tianda, 17.
D Tihiircio Alonso, cabrería, A rango, 1.
E). l’’rancÍ3CO Menéndez, vinos. Glorieta Queveclo, 17.
I), José María Santos, vinos, Claudio Coeílo, 101.
D, Ignacio López, coclie plaza, núm. 70.
D. Rrimilivo Otero, tostar café, Fuentes, frente al 12.
D. Isidoro Pose, coche calesera, núm. 76,
Por el Negociado 4,", (OórasJ,—Construir cobertizo. Ato­

cha, 84, ’
Reformas planta baja, Horta[eza,.S9 y 91, vuelta Florida.
Alquilar, P’erraz, 42. ,
Idem, San Ernesto, S, provisional (extrarradio).

Obras de menor euaniía.

Pintado do portadas.—Plaza do Santo Domingo, 7; Agui­
la, 31; Mira e! Sol, íl; Silva, 2; Princesa, 41; Amazonas, 4 
y 6; F̂ ez, S; Ruda, 23; carrera de San Jerónimo, 45 y 47; cos­
tanilla de San Andrés, 28; Echegaray, 2Í.

Colocación de muestras,—Níayor, 63; Espoz y Mina, 2; 
Cabestreros, 17; plaza del Angeí, 4; Ilustración, 12; costa­
nilla de los Angeles, 14; Barceló, 3.

Colocación de portadas.—Tintorero“, 2; Fuencarral, 45; 
Arganzuela, 7.

Farolas.—Barquillo, 18,
Revocos.—Lope de Vega, 8; Corredera Baja, 2; Molino de 

Viento, 31; Olmo, II; Mesón de Paredes, 87 y 89,
Reparación de cornisa,—Hermosilla, 8. .
Sustitución de maderos de piso,—Reyes, 20.
Apertura de establecíniientos,—Arco de Santa María, 35, 

aves y caza; Claudio Coello, 40, aves y caza; Desengaño, 12, 
despaclio de pan; Fernando el Santo, 5, bodega; Fuentes, 3, 
lechería; Jesús del Y'alle, I/, frutería; Jacometrezo, 57, ca­
charrería; Mesón de Paredes, 20, zapatería; Montera, 33, ins­
talación de aparatos eléctricos; Mayor, 87, depósito de cho­
colates; Mayor, 18, mercería; Prado, 17, antigüedades; Pa­
la fox, l2, frutas y verduras; San Vicente, 6, despacho de 
pan; Salud, 14, relojería; Silva, 2, pescado; San Dimas, 3, 
pianos de alquiler; Tres Cruces, 4, café económico; Zttrha- 
no, 32, tienda de vinos.

Por la oficina del alumbrado público.— Calle Mayor, 
1; Corredera Alta, 21; Princesa, 30, moderno; avenida Plaza 
de toros, 4; calle San .luán, 35; carrera San Jerónimo, 42.

Lííĵ  efdcfriea.—Plaza Armería, Iglesia; travesía Almen­
dro, 7; calle Ballesta, 1; San Bernardo, 14; Reyes, 19; Limón, 
9; Cañizares, 2 a! o; Victoria, 7; Lista, 12; Estrella, 11; Gra­
vina, 8; San Bernardo, 25; Alcalá, 44; costanilla Angeles, 18;
y 2- .

Por la Dirección facuUatina de Fontanería Alcantari­
llas.— Obfas de alcantarillas.— Limpieza y reparación de 
atarjea de aguas sucias, Carnvaca, 7; Abacia, 23 y 25; Silva, 
37; Segovia, 35; Espada, 9; Aguas, 4; Murillo. 1.

Acometida á la alcantarilla general, Zurbano, 10 y Géno- 
va, 10. *

Oiiras de,/bnftmeríQ.—Acometida para aguas del Canal, 
Bailón y Laboratorio.

Traslados de domicilio resgistrados en el Negociado de 
Estadística del 14 al 30 de Diciembre de Distrito de
Palacio, 22; Universidad, 62; Centro, 37; Hospicio, 26; Bueña- 
vista, 7; Congreso, 23; Hospital, 36; Inclusa, 51; Latina, 76; 
Audiencia, 39. Suma 382. Del nuevo padrón, 356. Suma la se­
mana corriente, 738, Desde IT do Enero al 13 de Diciembre

ini líe !e Madrid
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tie ISjOI, 21.8G2. Total cenerai itesele 1.“ de Enero al 20 de Di­
ciembre de 1&ÜL, 22,(i(J0,

Niiâoos empatlron'tmi.enios oenTfcadns desdù e( i~l ni 30 de 
Diciembre de l  d)l, .Î/J .—Desde 1." do Abril al IO do Dicioin- 
bre, 2.0dl.—Telai desde L" de Abril al 20 de D ¡eie in lì re 
de Î9ÜI, 2.3d8.

CotUaeión en Bolsa de los oaiores niunicipales en los días 
del Jd íif íO de Diciembre da 1901.

>s X J L T I n V C A .
C5
5' J>IAS

l . t 14. 1 » .

Sisas.............................................. 61 » M 30
Empréstito de 1861........................ 100 100' )) 99
Idem de 1SÓ8................................ hb M
Resultas....................................... 75 75‘tO 71‘75
Expropiaciones (Interior)........ 86 J) » ))
Idem (Ensanche)........................... 81 » ?>

PLIEGOS DE CONDICIONES

jOírra el seroieio de íranspories, recebo y limpieza 
de las otas afirmadas.

Esta Exema. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta municipal, sacará pi'iblica subasta el servicio de trans-Íiortos necesarios para la conservación, limpieza y obras de 
as vías públicas afirmadas del Interior, Extrarradio y En­

sanche de esta capital, bajo los tipos calculados de lÓO.OOO 
pesetas anuales el del Interior y Extrarradio, y el de 125.Ü0Ü 
pesetas, también anuales, el del Ensanche, y con sujeción á 
los siguientes pliegos de condiciones:

i r  A  C  TJT-< TE A  T I  V  A  S

CAPITULO PRIMERO

OOJETO DURACION Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

Artículo primero. Objelo de la contraía— objeto de 
esta contrata;

Primero, Los transportes que sea necesario ejecutar para 
el entretenimiento y limpieza de los afirmados de las vías 
públicas del interior, Extrarradio y Ensanche, que com­
prenden:

A. i.a extracción del polvo, barro, detritus y basuras 
procedentes do la limpieza de las vías afirmadas, condu­
ciendo estos productos á los puntos que se le designen, y de 
no hacer designación especia!, á los vertederos públicos ó á 
los particulares que de su cuenta pueda proporcionarse el 
contratista.

íl. El suministro de la arena de miga que sea necesaria 
para el recebado de los firmes de estas mismas vias.

Segundo, Los transportes para las obras que so ejecuten 
en las vías afirmadas ó que hayan de afirmarse, compren­
diendo el de toda ciase de herramientas y materiales que 
sean necesarios cuando se ejecuten por administración por 
ojierarios del Municipio, como son;

zL Herramientas, útiles do espartería, efectos varios, des­
de los íiepósitos del ramo de Vias públicas á las obras.

B. La extracción de las tierras procedentes de las obras 
que se ejecuten para la explanación y apertura de cajas en 
las calles que hayan de afirmarse por operarios de la crisis, 
llevándolas á los puntos que se le designen, ó, do lo contra­
rio, á lo.s vertederos públicos ó á los particulares que el con­
tratista puede proporcionarse.

C. El suministro de arena de miga ó de río para las obras 
nuevas ó reparaciones de afirmados que se ejecuten por ope­
rarios de la crisis.

D. El de cubas de riego y transporto de las mismas, des­
tinadas al mismo objeto.

E. El arrastre de carros de vuelo, do propiedad del Mu­
nicipio.

F. El transporte de cualquier otra clase relacionado con 
las obras de que se trata.

Art, 2.'’ Transportes r¡ae se excluyen de esta sitbasía.—Ko 
comprende esta contrata el servicio de transportes de mate­
riales, herramientas ó efectiis que para las obras se adquie- 
i-ari por contratas especiales en las que se estipule que han 
de S e r  entregadas al pie de obra.

Tampoco comprende los transportes de tierras proceden­
tes de los desinoiUqs que se acuerden ejecutar por contratas 
también especiales, en ias que se pi'cveiiga iiacer juntamente 
aquellos y la mano do obra, '

No figura, per último, en esta contivata ningún otro servi­
cio de traiisjiüries de cualquier clase que sea v forme parte 
lie una olirà que se ejecute por una eonti'ata especial.

Art. Duración de la eoniraía.—Li\ duración de esta 
contrata será desde el día en que se otorgue la corresijon- 
dioiite escritura iiasta'31 de Diciembre de lúOó. "

A los treinla dias del otorgamiento de la mencionada es- 
cntum, tendrá obligación el contratista de empezar á prestar 
el servicio. '

Alt, 4. Eiitidnd de la conírc la,—Esta contrata comprende 
do.s clases de servicio.

El pii me 10 es el de enti^eten i miento v limpieza de las vías 
afirmadas, según se indica en el primer párrafo del art 1 "• 
comprende una cantidad de servicio indeterminado, mayor 
o menor, sogim las circunstancias del tráfico y estado atinos- 
lérico, y se abonará por uii tanto alzado mensual que se 
(letalla en el cuadro de precios, cna[quiera que sea su impor­
tancia. ‘ ■

El segundo es de los (rausporles diferentes que se ha van 
de ejecuiar con motivo de los desmontes, obras nuevas ó de 
reparaciones de afirmados que el Exemo. Ayuntamiento 
acuerde ejecutar por administración con operario.s de la cri­
sis. según ias necesidades y según la importancia de los cré­
ditos que al electo se consignen en los jiresupuestos.

Estos servicios se abonarán según sea el número é im­
portancia de los que presten, eoh arreglo á los precios con­
signados en e! cuadro que acompaña á estas condiciones 
formando parte integrante de las mismas.

Resallando indeterminada la importancia del servicio de 
transportes que en la totalidad del año ha\ an de efectuar-se 
y por tanto, el importo total de la contraía, se fija pruden- 
cialmenle en lOO.ÜOO pesetas el importo anual del =ervicio 
del Interior y Extrarradio, y en 12.Ó OfiO el del Ensanche, sir­
viendo estíi cantidad paríi regular la fíaiiza provisioiial y 
defìniiiva de la contrata y sólo para este ñu, pero sin que en 
manera alguna sea obiigatoi io para el Mimieipio el empleo 
de esa can miad y sin que el contratista pueda elevar recla- 
macióti alguna sobre este particular.

CAPITULO 11

CONDICIONES d e l  MATERIAL Y SERVICIOS DE TRANSUORTES

Art. o. Ve/iiados yue han de emplearse.—Dos. vehículos 
que el coniratista está Oldigadoá facilitar para el servicio 
de las obras, serán carros, volquetes y cubas de rir^n.

La cabida de la caja de los caiTos será de un inetr&'cúbico 
y la do ios volquetes dos quintos de metro cúbico Unos v 
otros estarán bien acondicionados y corrientes de tablei'os y 
trampillas, y los que se dediquen á ia limpieza lo suficiente 
impermealjles para poder conducir el barro v légamo sin que 
SO vierta durante el ttansporie y sin que liáya necesidaíl de 
esperar á que esté encerraiio para cargarlo.’Llevaráii ,su co­
rrespondiente conductor y estarán tirados por tres caballe­
rías los carros y por una lo.s volquetes.

Las cubas para riego sei'án del modelo ordinaria mente 
empleado en Madrid y de cabida de un metro cúbico mon­
tadas en su correspondiente carro y acompañadas ’de ios 
cubos ó mangas necesarias para hacer la carga del a"ua en 
las bocas de riego, fuentes ú otros puntos de toma.“ Cada 
carro de cuba irá tirado por dos caballerías y guiado por e! 
correspondiente conductor.

Los carros de vuelo serán facilitados por la Villa, estando 
obligarlo el contratista á dar para el arrastre de cada uno 
tros cabaiJoriaSj coo tíHlos los arreos necesarios para el oii- 
ganebe y el correspondiente conductor.

Todas las cabal [orlas de que habla el presente articulo 
serán mayores y con las condiciones de fuerza’ v demás iie- 
etsanas para llevar bien ei ser'úcio, piidiendo deseclmr ias 
que, reconocidas por un Veterinario municipal, no reúnan las 
condiciones precisas,

T odos ios vehiculos del contra)¡sta que se empleen en este 
servicio estarán jiinlados uiiíformemenLe v llevai'án un róiti­
lo que los distinga con facilidad, asi como el servicio oficial 
que prestan. Además de la placa que indica el número del 
ve lucillo en la mal r i cu i a del Municipio, llevará pintado o 1ro 
número parlicular de. orden entre los quo se destinen al ser­
vicio do transportes de Vias públicas.

i

..I..
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Art. 6." Condiciones de tns arenas.—La. arena para e! re­
cebo fin lüs aiirmados eerà de la conocida con el nombre de 
amila rie miga, 6 sea arcillo-arenosa, y provendrá de los 
punios ene so designen por id Ingeniero Ayudante ú Sobres­
tante del sorvicio de Vías públicas.

(,a arena de rio para las mezclas y recobo y subsuelo de 
cintas do empedrados en las obras cjue se bagan con opera­
rios de crisis, será lavada y de grano fino y provendrá del 
leclio del río Manífaiiares ó sus afluentes, debiendo ostar 
liiíifiia de tierra, cieno ú oirás substancias que la iiagan im- 
jimpia para su empleo ó ([ue puedan producir mal asjiecto en 
las obras,

.Ai’t. 7," Transporles de ios producios de U/np 'eta de ios 
ají miados.—La carga, cfinducciún y descarga de los produc­
tos procedentes de ía limpieza de las vías afirmadas será de 
cuenta del contratista, abollándosele por este servicio y el del 
suijiiuistro de recebo un tanto alzado mensual

Ibu a llevar á cabo este servicio los peones camineros y 
anxiliares*f!el Municipio recogerán el polvo, barro, hojas, de­
tritus y estiúrcol que se encuentren en la calzada de las calles 
afirma las, reuiiiáiidoio en montones colocados en las cunetas 
dfd camino,

líl contratista tendrá obligación de cuitar diariamente to­
dos los montones de limpieza de este género que hayan sido 
formados oi día anterior, sin que pueda permitirse que per­
manezcan en la via pi'ililíca más de veinticuatro horas.

1.a carga de los carros en los pasefis del centro de la po­
blación y calles lie mticlia concurrencia, se liará precisamen­
te durante las lioras de trataijo,

bi! contratista dispondrá sus elementos de manera cjue este 
servicio queile efectuado en la l'orma indicada, empleando al 
efecto cuantos vehículos, caballerías y obreros necesite, en­
tendiendo (pte, Iluciéndose este servicio por tanto alzado, no 
podrá elevarse reclamación alguna por aumento de trabajo 
en ciertas é[ioeas y circunstancia.s,

Art, 8,“ Üurninisiro de arenas para el recebado de los pr- 
mes.—Hi suministro de arenas de miga para ci recebado de 
ios firmes de piedra partida cuando se encuentren descarna­
dos por causa de lluvias, vientos, tránsito de veliiculos, etc , 
ó por la misma operación de la limpieza, será también de 
cuenta dcl contratista, quedando abonado juntamente con el 
dn limpieza que se detalla en el artículo anterior, en un tanto 
alzado mensual, y sin que el contratista pueda alegar reda­
mación alguna por el aumento de servicio en épocas determi­
nadas. . ™

Hn el suministro estará incluido el coste de picar la arena 
de los sitios ([116 se designe por los empleados facultativos de 
Vías [lúlilicas municipales, la carga, la conducción y la des­
caiga en montones en las vías afirmaiia.s y en los puntos que 
iinliquen ios encargados <lel servicio.

Para el cumplimiento de este servicio, el contratista reci­
birá diariamente en la oficina una orden escrita con arreglo 
á las formalidades que en otro articulo se mencionan, indi­
cando las vías en que se necesite recebo y la cantidad que 
deberá sumitiistrar,

Art. 9." Vins en que el coniraíisia deberá r-restar el servi­
cio de transportes para la iimp exa ¡¡ recebado.—Las vías en 
que el contratista deberá prestar servicio de limpieza y rece - 
bo á qiit se relloren los artículos 7," y 8.“ son todas las que 
en la actualidad ó en el curso de esta contrata estén pavi­
mentadas con afirmado de piedra partida y situadas en el In­
terior, Extrarradio y Línsanche de Madrid.

Además fie éstas sé incluirán también las que pertenecien­
do A las zonas de! Ensanche tengan instalado el servido de 
pavimento de alirmado en toda su rongitnd,

,\1 (Inai fie estas condiciones y formando parto de ellas se 
incluyen una relación de las vías públicas que en la actua- 
lidnd se encuentran en estas circunstancias, en las que debe­
rá prestarse este servicio.

Art. 10. Transporte para las obras naeoas ;) reparaciones 
de ios aPrmados.—Los servicios de transporte para las obras 
nuevas ó de reparación de los afirmados que se hagan por 
adminislración se harán de la manera siguiente:

• líl servicio de transportes de lierramiehtas, útiles, enseres 
y materiales, tierra de desmonte, etc,, para las obras de afir­
mados que el Hxemn. Ayuntamiento acuerde ejecutar con 
obreros por administración, se abonarán siempre á jornal ó 
portes Ajuicio del Ingeniero Director,

Las cubas de riego y volquetes se abonarán siempre á jor­
nal.

El arrastre de los carros de vuelo se hará también á jor- 
rial. _

El snminislro de arenas de miga ó de rio se liara siempre 
por metro cúbico y en carros de esta capacidad, sin que se 
abone á un carro más de ocho portes de arena de miga y 
cuatro de rio, cu and o los que llaga al día excedan de esa can­
tidad.

Art. IL floras de trabajo.—Los, carmel, volquetes, cubas, 
huebras do arrastre y demás elementos de transporte que se

pidan al contratista para las obras á que se refiere el artícu­
lo anterior, deberán asistir al trabajo Alas mismas horas 
designadas para la brigdas de operarios de! Excelentísimo 
Ayuntamiento en cada estación,

~Art, Lí. Carpa ¡j descarga en las obras del art. !0,—La car­
ga y descarga ue los carro.?, volquetes, carros de vuelo y de 
cualquier trans corte que se baga á jornal en las obras que se 
ejecuten por administración, según el art, 10, se liará por el 
conductor del vehículo, ayudado por los operarios de la 'Villa, 

En el suministro de las arenas será de cuenta, de! contra­
lista el picado ó excavación del terreno para extraer el ma­
terial, su carga y descarga en el punto de obra.

Art. 13. Vertederos.—Se le señalarán al contratista los 
más próximos que sea posible á la obra, con objeto de que se 
ejecute el mayor número de portes posible.s; pero en caso de 
que el Exemo. .Ayuntamiento no los tuviera, el contratista 
queda obligado á adquirirlos en condicianos tales, que ningún 
carro á jornal haga al día menos de ocho portes. Si por no 
liaber arlquirido el contratista vertedero en las condiciones 
dichas hicieran los carros menos de odio portes, se sumará 
el número de los hechos en el día por diversos carros que con­
curran á la obra en que ésta se verifique, y dividiendo el nú­
mero resultante por ocho se obtendrá ios jornales de carro y 
porto alícuota de los mismos que liabrán de abonarse en aquel 
día, sin que el eontratista pueda fundar reclamaciún alguna 
porque aun dentro de la misma zona liayan ejecutado los ca­
rros en otras obras más de odio portes.

CAPÍTULO lii

DISPOStClONES DIVERSAS

Art. 14 .Material que el contraiisia debe presentar en las 
oárna.—El número de carros, volquetes y cubas de riego que 
para efectuar el servicio de obras nuevas y reparaciones de 
caminos iia de suministrar diariamente el contratista, se de­
terminará con arreglo á las necesidades del servicio por la 
respectiva Dirección facultativa, pero sin que se le. pueda 
exigir por e.ste concepto más de 2.Ó carros, 15 volquetes, cinco 
cubas de riego y 100 metros cúbicos de arena de miga y 50 
de arena de rio para el servicio del Interior y Extrarradio, y 
45 carros, cinco volquetes, cinco cubas de riego, 100 metros 
cúbicos lie arena de miga y 50 de arena de rio para el del 
Ensandie, pudiendo no obstante llegar á cubrir lodo el ser­
vicio que se le pida.

No podrá alegar excusa ni reclamación alguna por la di­
ferencia del número de vehículos que se le pidan unos días 
con relación á otros.

Art. 15. Pedidos de serní'c/'o.—Los pedidos de servicióse 
liarán diariamente al contratista por los empleados faculta­
tivos de la Dirección y serán de dos ciases: unos para la 
limpieza de los montones procedentes de los lirmes y sumi­
nistro de recebo que sea necesario emplear en cada calle 
para el entretenimiento de los afirmados, cuando la piedra se 
encuentre ai descubierto por causas de lluvias, vientos ó de 
la misma operación de limpiezas; otros para el material de 
carros, volquetes, cubas, huebras y portes de arena que sean 
necesarios en las obras nuevas y eti aquellas que dé lugar la 
reparación de los firmes, cuando unos ú oíros se efectúen por 
administración.

Los primeros se harán fijando en cada nno de ellos las 
calles de que hayan de retirarse ios montones de limpieza de 
los afirmados hechos en el día por los camineros ó peones, 
sirviendo solamente dichos pedidos como dato para que el 
contratista pueda disponer el servicio, pero sin que el no 
figuraren el pedido una vta pueda servir al contratista de 
disculpa para dejar de recoger los montones provinientes de 
la limpieza, que habrán siempre de quedar recogidos antes 
de ¡as veinticuatro horas, á partir de aquella en qne fueron 
formados según se preceptúa en el art. T.” de este pliego. En 
estos mismos pedidos se expresarán aquéllas en que haya de 
acopiarse recebo, la cantidad del mismo y plazo para aco­
piarlo.

Para la redacción de es'os pedidos se tendrá presente que 
el contratista no estará obligado á servir al mismo tiempo 
recebo más que en una calle ó paseo de cada distrito ó zona, 
y que el número de metros cúbicos de recebo que se le podrá 
exigir en cada calle no excederá de .30 diarios.

En los segundos se fijará el número de carros, volquetes, 
cubas, huebras, etc., y metros cúbicos de arena que deban 
acopiarse ó presentar.se al trabajo de cada tajo. En los pedi­
dos de carros se incluirán el pinito de obra, clase de trabajos 
y número de vehículos necesarios, iiaciéndose un pedido para 
cada distrito ó zona.

Todos los pedidos se harán por escrito y por duplicado, 
recibiendo uno el contratista y archivándose el otro en las 
oficinas de la Dirección, después de haber firmado el contra­
tista el enterado. ’
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Art. 16. Reconoeimienio del material.—El material ele ca­
rros, volcjueteg, ciiLias y liuebras, así como la arena de miga 
ó de rio que se suministre, serán reconocidos diariameriie 
por el empleado facultativo encargado de la obra, desecliáii- 
aose el que no reúna las condiciones marcadas en este plie­
go. El contratista está obiigado á retirar en el acto los mate­
riales y medios de transporte que se le desechen, reponién­
dolos con otros en condiciones.

Art. 17, Penalidades en que incurre el eoniratisia par fa l­
tas cometidas en el senieio.—Vov Jas faltas que el contratista 
cometa en el sei'vicio de limpieza y recebado de las vias 
afirmadas, incurrirá en las siguientes penalidades:

Por cada montón de productos de limpieza de un carro de 
cabida que no se recoja dentro de los plazos y horas masca­
dos en el art. 7.”, incurrirá en la multa de ciiico pesetas por 
cada dia ó fracción de día que se retrase en retirarlos.

Cuando el contratista no termine el acopio de la arena de 
recebo dentro del plazo que se le indique por cada vía, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 15, incurrirá en una multa 
de diez pesetas por cada dia que se retrasen, debiendo, ade­
más de prestar el servicio del dia, transportar lus metros cú­
bicos que molivaron la mulla, continuando ésta basta que lo 
haya verificado.

Portas faltas en el servicio de arrastre para las obras 
nuevas y de repíu'adón de afirmados, sufrirá las penalidades 
siguientes;

Por cada carro, volquete, cuba de riego ó huebra que talle 
á cada tajo ó no se presente en el mismo á la hora debida, 
sufrirá una multa de diez pesetas.

Por cada metro cúbico de arena que el contratista deje de 
acopiar en un tajo, con arreglo al pedido, suli'irá una multa 
de tres pesetas sí os de arena de miga, y seis si es de rio.

Por cada carro, volquete, cuba de riego ó huebra que sea 
desechada y no sea repuesta, según preceptúa el art, ib, su­
frirá una multa de diez pesetas.

Por cada metro cúbico de arena que se deseche y no se 
retire inmedlaiamente, según preceptúa el mismo art. ló, 
sufrirá una multa de cinco pesetas por cada dia que perma­
nezca en la vía púhlica, lisia misma penalidad será aplicable 
á las arenas de recebo que sean desechadas en los suminis­
tros para el entretenimiento de los afirmados.

Por último, si el contratista no concurre á la oficina á la 
hora que se le señale para recoger y firmar los pedidos, se le 
impondrá uiia mulla de 25 pesetas por cada taita.

Art. 18. ¡ laso para aplicar las multas.—Todas las multas
que se indican en el articulo anterior, se entienden sencillas, 
y podrán aplicarse á diez faltas de cada una de las clases 
mencionadas.

Ei las faltas no se corrigen, se duplicarán las multas para 
las diez faltas siguientes, y si en estas ch'cunstaiicias no se 
han coi'regido, el Excmo, Ayuntamiento tendrá derecho á 
rescindir el contrato con los efectos que marca el art. 32 del 
Real decreto 6 (nstnicción de 26 de Abril de 1900 para la con­
tratación de los servicios provinciales y municipales.

Art, 19. Moda de hacer efectivas las mitifos.—Las multas 
que puedan imponerse al contratista, con arreglo á Jo que 
preceptúan ios dos artículos anteriores, se harán efectivas 
de la fianza prestada por el misnío co'mo garatuia dei cum­
plimiento de su contrato, en la forma que establece el art. 
de! Real decreto é Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya ci- 
íado, .

Art. 20. Reposición de la fiansa y caso de rescisión:—VA 
contratista deberá completar la fianza siempre qúe se extrai­
ga una parte de ella para hacer efectivas las multas que se 
hayan impuesto.

"sí á los diez dias de haber sido requerido para que la com­
pleto no lo hubiera hecho, se declarará rescindido el contrato, 
con todos los efectos del art. 36 del citado Real decreto é Ins­
trucción de 26 de Abril de 1900.

CAPÍTULO IV

VALORACIÓ.V V ADONO DE LOS SERVICibS

Art. 21. Precios tipos, -Los precios tipos que han de ser­
vir de base á esta contrata son los que se imlican enelcua- 
dro de precios que al final se acompaña y forma parte inte­
grante de estas condiciones, deduciendo de los mismos la 
baja ó mejora del remate, si la hubiere.

En el precio señalado para el abono mensual del servicio 
de transportes, de limpieza y recebo para el entretenimiento 
de las vias afirmadas, se entiende pagados todos los que e! 
contratista tenga necesidad de ejecutar durante cada mes con 
arreglo á lo preceptuado en los-artículos b.”, 6.''', 7.", S.”, 
9.“ y demás de este pliego que se refieren á este asunto, cual­
quiera que sea la importancia del servicio efectuado.

En los carros, volqoetes, cubas, huebras, etc., que traba­
jan á jornal, Jos ptecios tipos se aplicarán al trabajo de un

dia ó por medios jornales, entendiéndose por medio jornal 
cualquier fracción de dia, siempre que no exceda de cinco 
horas de trabajo.

En las obras que se hallen en las condiciones á que hace 
referencia el art. 13, el pago se hará teniendo en cuenta lo 
que eii él se previene.

Los metros cúbicos de arena para las obras de afirmados 
se abonán cada uno á los precios del cuadro, según sea de 
miga ó de río.

Si de.spués de hecbo el pedido del servicio necesario para 
las obras de un día, para el siguiente no pudiera trabajarse 
en éste por causa de lluvia ú otra euaiquiera, á juicio de la 
Dirección facultativa, el cotitratista retirará el meterial que 
se le hubiese pedido, sin empezar á trabaja!' y sin que por 
ello tenga que abonársele nada por indemnización de danos 
6 perjuicios ó cualquier otra,

Art. 22 Contabilidad del seme/o.—Por los empleados del 
Municipio y los operarios del contratista se llevarán notas 
diai ias dei servicio de transportes que se ejecute.

Al efecto, se tendrán unos libros talonarios foliados con 
matriz y hoja y serán de dos clases; uno para los servicios 
á jornal ó portes, en ¡os que se liará constar el número del 
carro, td nombre y apellido cid carretero, el punto de carga, 
el de descarga y la c ase de portes que se hayan ejecutado; 
los otros serán para el abono de los metros cúljicos de arena 
de río y de miga, y en ellos se liará constar el número riel 
carro y el punto de descarga.

Estas liojas se llenarán y firmarán por el encargado ó ca­
pataz do cada obra y se entregarán en el acto al carretero, 
conservándose Jas matrices coiTespondieiUes en la oíicina del 
ramo, en Ja que se deberán presentar las hojas recibidas por 
el contratista diariamente y los I¡Uros talonarios d  mismo dia 
en que se terminen. No será valedera la hoja talón que no 
lle\ o escritos con claridad todos los huecos y ¡a firma dd ca­
pataz responsable.

Además de estos justificantes se pasará un parte diario 
á la oficina de la Dirección de Vías públicas respectiva, subs­
cripto por d  Capataz mayor ó Sobrestante de cada distrito 
6 zona, indicaiido eJ resumen detallado de todo el servicio de 
transportes hecho en su demarcación y las calles 6 paseos 
afirmados que se hayan limpiado ó recebado, y cantidad de 
aiena gastada en losTrabajos de iimpiezay entretenimiento.

Art, 23. Relaciones mensuales de portes.— Al final de cada 
mes se hará por la respetiva oficina de Vías públicas d  resu­
men y confrontación de ios documentos jusiiñcantes dd ser­
vicio liecho cluranie el mismo, que se han mencionado en d 
articulo anterior.

Con estos datos se formará una relación mensual en la 
que por separado se detalle el de carros, volquetes, cubas, 
huebras, etc., que hayan trabajado á jornal y ei número do 
metros cúbicos de arena suministrados á las oliras.

En estas mismas relaciones se hará constarseparadamen- 
te y por cada distrito si el contratista lia cumplido en él to­
das las obijgacitines á que está sujeto con arrecio á las con­
diciones de este pliego, respecto de los transpoiles de limjiie- 
za y recebado de las vias afirmadas, que se hace por un 
tanto alzado.

Las relaciones mensuales de portes llevarán d  sello de la 
Dirección y firmadas por el Jefe de la oficina que las ha for­
mado, y además subscritas por los Sobrestantes ó Capataces 
mayores, ios Ingenieros ayudantes y el conforme del Inge­
niero Director respectivo y del contratista.

Art. 24. Relaciones valoradas y certijlcaciones measíía- 
les.—.Aplicando á las relaciones de portes de que habla el 
artículo anterior los precios de cada servicio, se formarán 
las relaciones valoradas, de cuyo importe se expedirá la cers 
lificación correspondiente por el respectivo Ingeniero Direc­
tor facultativo de Vias públicas, que estarán acompañadas 
dd sello de la Dirección y autorizadas por el V,° O." de la Al­
caldía Presidencia,

Desde la fecha en que estén extendidas estas certificacio­
nes por la Dirección facultativa empezará á contarse d  plazo 
á que se refiere el Real decreto 6 Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

CAPÍTULO V

PRESCRIPCIONES g e n e r a l e s

Art, 25 Obligación del coniraiistn de fís/sfí> diariamente 
á la qfíCíVíd.—Para recibir las órdenes é instrucciones del .ser­
vicio y confrontar el resultado dd trabajo liiario, el contra­
tista ó su representante, debidamente autorizado, asistirá to­
dos los días á las oficinas de la Dirección de Vías públicas á 
la hora que se señale para la orden general, debiendo firmar 
su conformidad con los pedidos que se le bagan y recibir los 
correspondientes ai trabajo dd dia siguiente.

Art. 26. Obligaciones de los enipleados del eoniratista pa-

fi.

Í : í
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rala Adminitiiraeión.—'l'oilos los cmplGaclos, dopcmlierUes 
ú oíros opoi'arios dol contratista guardarán respeto y consi­
deración dtddda fi los.Sres. Concejales, á los señores Ingciiic- 
i'ns (le Vías púljlicas y á ios demás funcionarios del Miinici- 
[íio. atcmlioiidó y cum[>liendo cuantas oljservaciones relati- 
tivas al servicio se les luciere.

I ,os IntiCiiiei os iJii eclores podrán exiíjir al contratista que 
despida aquellos de SUS denendientes ú operarios que coinu- 
laii íilguna falta, cuya orden deberá cunif>lirsc inmediata­
mente. ^

Art. 27. Baja ú mejora del rernaie ¡j forma en '¡tie debe 
/),' rj/)oneríic,—La rebaja ó mejora (jiie se baga en el acto del 
reñíate será do un tanto por ciento, que se aplicará igualmen­
te á imlna y euila uno de los jirecioo tipos consignados en el 
cuadro adjunto.

l'or tanto, en las proposiciones que se presenten en el ac­
to de la siiljusla, que deberán estar redactadas con arreglo 
al tnodclo que se acompaña al ¡iliego de comliciones ecoiió- 
niifo a'lniiiiistraiivas, debeiá decirse en la parte de dicho 
modelo destinada á hacer la proposición, lo síguienie á la le­
tra: si no hiciese hoja; por losprecion tipos; si so hiciese, coa 
la. rebaja de (anio por ciento (en letra) en los precios tipos, 
desecliarido oti el acto toda proiipsición que no osló redacta­
da en osla forma.

Art, 28, (Jiras condicirnes.—Sin perjuicio de cuanto queda 
estipulado en oslas condiciones, regirán también las econó- 
miro-administrativas qnc se dicten para este contrato,

Uegirán lamiiién las del Real decreto sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales, y las del pliego de 
comíiciones generales para la eonlrataciún de las obras pú 
blicas.

Art, 25. Policía urbana.—VA contratista está obligado á 
cumplir todo lo que provienen las ordenaiiítas de Roiieía nr- 
iinna y bando vigente sobre carros de transpones ó que en lo 
sucesivo se [irevenga, debiendo estar jtrovistos todos los 
vehículos lie la coriespondiente chapa, abonando, tanto el 
importe fie este arbitrio como e! de cuaiijuier otro que esté 
estab'ecido ó pueda establecerse durante el curso de esta 
contrata, ya sobre veliieulos ya sobre materiales 

Art. 30 Prórropa del ser oicio.—Si á la terminación de 
esta cojilrata las necesidades del servicio exigieran la conti- 
nuaciiat del mismo hasta que empiece á efectuarse por otra 
nueva contrata ó forma distinta, el Kxemo. Ayuntamiento 
podrá aei)nlar dicha coiitiiiuaeión, durante el plazo que crea 
necesario, sinm¡)re que no exceda de doce meses, estando 
obligado el contratista á efectuar el servicio durante diclia 
jirórroga, bajo las cottdiciones de este pliego y á los mismos 
prneios,

Alt. 31. Ueserna de la Adminisiraeión.—Si durante el cur­
so de e.sta contrata el líxcnio. Ayuntamiento acordase verifi­
car el todo ó) parte del servicio de transportes para las vías 
afirmadas y sus obras en otra forma dístinía, el contratista 
no tendrá derecho á reclamación de ninguna clase, obligán­
dose á continuar, si la modilicación fuera parcial, con los 
restaiiles del servicio, y cobrando, por lo que á limpieza y 
recebado se refiere, la parte alícuota que le cnrrespomla con 
arreglo á la nueva superllcie en ijue preste el servicio.

líelación de las oías publicas afirmadas á r¡ue se refiere el ar- 
tteiilo 9.“ de esie pliego, en lasque han de hacerse los traba­
jos de cnt reienimienio g limpieza, g sa elasijleaeihn para 
los Jhtes del arl. 7.”

A larcón, interior.—Alcalá, interior.—Alcalá Galiano, inte­
rior.—Alfonso XII, interior.—Atocha {paseo do), interior.— 
Acacias (¡laseo do), exterior.—-Almagro, interior.—Arapiles, 
exterior. —Ahatnirano, exterior,—Ahtao y camino de Vicál- 
varo, exterior. —Alberto Rosch, interior,—Ambrosio Vallejo, 
exterior,—AImansa, exterior.—Aceiteros , exterior.—Arde- 
máns, exterior.—Agustín Duran, exterior.—Alonso Heredía, 
exterior. —Antonio Pérez, exterior.—Artistas, exterior.—An­
drés J'orrejOn, exterior.—Angel Saavedra, interior,—AIhur- 
ipierque, exterior.—Arango, exterior.—Aguirre, interior.- 
Avenida de la Phaza de Toros, interior.—P.ailén, interior.— 
Rúen Sucoso, exterior.—Rotánieo (Paseo del), interior.—Be­
nito Gutiérrez, exterior.—Bravo Murülo, exteriori^Bretón 
de los tierreros, exterior.-Cid, exterior.—Colón (plaza de), 
pxterior.—Castellana (paseo de la), exterior.-Cambroneras 
(camino de las), exterior.-Castilla (carretera de), exterior. 
—Cliina (paseo de !a), exterior.-Choperas (camino de las), 
exteiior.—Cisne (paseo del), interior.-Casado del Alisal, in­
terior.—Comercio, exterior.—Canillas, exterior.-Cardenal 
Silíceo, exterior.-Cuesca, extei'ior.—Canagena, exterior.— 
Caramuel, exterior.—Cai-acas, interior.—Chamartín (camino 
de), exterior,—Cisne (glorieta del), interior.—Castillo, exte­
rior.—Doctor Mala, interior.—Delicias (pasen de las), exte­
rior.—Doña Urraca, exterior.—Dehesa de Ja Villa (camino de

la), exterior.—Doña Beronguela, exterior.—Doña Blanca de 
Navarra, interior. —Don Diego de León, exterior,—Emhaja- 
dore.s (paseo do), exterior.—E.spañoleto, interior,—Ecija, ex­
terior.—Este del Museo, exterior,—Eguilaz, interior.—Espal­
ier, exterior.— Eslación (bariio de (^olmonares), exterior,— 
Eelipe IV, interior.-Eerraz, interior.—Eernando el Santo, 
interior.-Florida (carralera de la), exterior.—Fuenterrabia, 
exterior,-Fortunt, exterior.—Gil linón, exterior.-Goya (en­
tre plaza Colón y Serrano), interior,—Granada, exterior.— - 
Glorieta de la iglesia de Cliaraberl, iiiterjor.—Gonzalo de 
Córdoba, interior.—Gasóinetro, exterior —General Arcando, 
exterior.—Huerta del Cura, exterior.—Hipódromo (camino 
del), exterior.—Hortaleza (camino de), exterior.—Huerta del 
Obispo (camino de la), exterior —Imperial (paseo), exterior, 
— Independencia (plaza de la), interior. —Istúriz, exterior.— 
Justicia (calle 'del Palacio de la), interior.—Julián Gayarre, 
exterior.—Juán Duque, exterior.—Jenner, inteidor.—Jordán, 
interior.—Kilómetro (camino del), exterio“.—Lealtad (plaza 
de la), interior. —Lealtad (calle de la), interior.—Luis Mit- 
jáns, exterior.—López de Hoyos, exterior.—Luis Cabrera, 
exterior,-Leones, exterior.—Marqués de la Ensenada, exte­
rior.—Marillo (plaza de), exterior.—Melancólicos (paseo de 
los), exterior.—Mercados y Pontones (paseo del), exterior.— 
Museo de Pinturas (calle nueva), exterior.-Margaritas, ex­
terior.—Melilla, intei'ior.—Méjico, exterior,—Máquina, exte­
rior.—Meiitloza, exterior, —Mazarredo, exterior.—Manzana­
res, exterior.—Marqués de] Riscal, interior.—Miguel Angel, 
interior.—Moncloa (plaza de la), interior.—Martinez de la 
Rosa, interior.—Muñoz, interior —Nielfa, exterior.—Nícasio 
Gallego, exterior,—Oriente (plaza de), interior. — Obelisco 
(paseo del), interior.—Obelisco (glorieta del), interior,—Ocho 
Hilos (pasco de los), oxterioi'.—Olmos (paseo de los), exte­
iior.—0 ‘nonneil, exterior.-OiTiia, intenor.—Olavíde (plaza 
de), interior.—Princesa, interior.—Prado (paseo del), inte­
rior.—Pirámides (glorieta de las), exterior.—Palafox, inte­
rior.—Palos de Moguer, exterior.—Paseo Blanco, exterior,— 
Reina Mercedes, interior.—tíey (paseo delj, exfetnor.—Rosa­
les, interior.—Recok tos (paseo de), interior.—Reina Cristina 
(paseo de la), interior.—Retiro (paseo de coches), interior.— 
Romero Robledo, exterior.—Ros de Olano, exterior.—Rai­
mundo Lulio, interior.—Ruiz, interior.—Rampas de la Expo­
sición, exterior,—San Vicente (glorieta de), interior.—Santa 
Engracia, exterior.—Sania María de la Cabeza (paseo de), 
exterior.—Sánchez Bustillo, interior,-San Bernardino (paseo 
y camino de), exterior.—San Bernardo (glorieta de), interior. 
—San Isidro (caniirio alto de), exterior.—San Isidro (camino 
bajo de), exterior.—San Isidro (carretera de), exterior.—San 
Fernando (barrio de Colmenares), exterior.—Saavedra Fa­
jan lo , exterior. — Sagasti, exterior. — Sandoval, interior.— 
Teía 1 reja, exterior.—Trajineros (derecha'i, iiUerior,—Traji- 
neros (izquierda), mterior.-Tirso de Molina, exteiior. —Tra­
falgar, interior,—Valenzuela, interior.—Vega (cuesta delà), 
exterior,—Ventura Rodríguez, interior,-Vallecis (ronda de), 
exterior.—Vizcondesa de Jorbalán, interior.—Van d ergo ten, 
exterior.—Villanueva, interior,—Villamagria, interior.—Yo- 
serfas (pa=en de ¡as), exterior.

ENSANCHE

Primera .íoua.—Abaseal.—Alonso Cano,—Bretón de los 
Herreros.—Blasco de Garay.—Bajada de la Moncloa.—Ca­
ini no de acceso á los Tribunales.—Camino de acceso al Hos­
pital Thollet,—Fortuny,—Eernández de la Hoz,—Fernández 
de ios Ríos,—Garcia Paredes,—General Arrendo.—Galileo. 
Gaztambìde.—Garcilaso,—Guzmán el Bueno.—Glorieta de las 
Tribimas.—Magallanes.—Melénriez VaMés.—Montes Esquin- 
za.—Nicasio Gallego,—Paseo de San Bernardino. -Ponzano.— 
Ponce de León.—Ríos Rosas.—Rafael Calvo.—Rodriguez San 
Pedro.—San Rafael.—Vinato.—Zurbano y Zurbarán.

hequnda sona,—Antonio Acuña. — AÍcántara. — Ayala.— 
Bajaija del Obelisco.—Claudio Coello,—Castellò.-Don Ra­
món de la Cruz.—Duque de Sexto.—Foso de circunvalación. 
—Fernán Gijnzález.—General Pardiñas,-General Porlier.— 
Goya.—General Oraá,—Hermosilla. — Ibíza.—Jorge Juan.— 
Juan Bravo.—Lagasca.—Lista,—Máiquez.—Mailorca,—Mal- 
donado.—Núñez de Balboa,—Padilla.—Pinar.-Priricipe de 
Vergara,—Salas.—Serrano.—Torrijos y Velázquez.

Tercera .zona.-Ahtao.—Ancora.—Alfonso del Barco.— 
Batalla del Salado.—Bernardino Ohregón.—Camino de Mom- 
taláz,—Camino do la China.—Caiddad.—Canarias.—Delicias 
(calle), — Ercilla. —Faenterrahla, — Ferrocarril. — Granada.— 
Guttenberg.—Juan Luf|ue.—Julián Gayarre.—General Lacy. 
—Juan de Urbieta.—Manzanares.—Mazarredo.—Méndez Al­
varo.—Moreno Nieto.—Murcia.—Narciso Serra,—Paseo de 
los Pinos.—Paseo de las ,M ore ras.—Paseo del Múlino.—Pa­
seo do las Choporas.—Riego.—Ronda de Vallecas.—Sur.— 
Sánchez Barcáiztegui, —Sebastián Herrera. —Tarragona,— 
Toriosa y Van d ergo ten.

u n
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CUADRO DE PRECIOS TIPOS

Á QUE SE REFIERE EL AHT. 2Í DEL PLIEGO DE CONDICIONES

Ed el iQlenor. Bn el BosRDche, 
resetas, Pesetus,

Entretenimiento y limpiesa 
de ajlnnado.

Por el servicio fie extracción de los 
montones de limpieza formados 
por los obreros del Municipio y 
suministro de la arena de recebo 
que sea necesaria para el entre­
tenimiento de las mismas,se aba­
nará cada mes la cantidad de 
cinco mil pesetas para el Interior 
y tres mil quinientas para el Kn- 
sanche.........................................  5.000

Tran&pories para las otira& nneoas 
y da re/)í7rííc¿dn de afirmado.

Por cada metro cúbico de arena de 
río puesta al pie de obra en el 
Uitei'ior y en el Eiisancbe, cua tro
pesetas......................................... 4

Por cada metro cúbico de aretia de 
miga en las mismas condiciones 
ídem ídem, una peseta setenta y
cinco céntimos.............................  P75

Por cada dia de jornal de un carro 
de cabida un metro cúbico, con 
tres caballerías y su correspon­
diente conductor, idem Idem, doce
pesetas cincuenta céntimos.......  12‘50

Porcada día de jornal de un vol­
quete de cabida de dos quintos de 
metro cúbico con su correspon­
diente caballería y conductor,
idem ídem, sei-s pesetas.............. 6

Porcadapoi'lede un carro de metro ■
cúbico do cajiacidad para llevar 
materiales, tierra, etc., etc., ídem 
ídem, una peseta setenta y cinco
céntimos.............................   I‘75

Por cada día de jornal de una cubo 
de riego montada en su corres­
pondiente carro con dos caballe­
rías para el arrastre y sn condtic.
tor, ídem ídem, diez pese las......  10

Porcada dia de jornal de tres caba­
llerías con sus correspondientes 
arreos y conducto!' para el arras­
tre de los carros de vuelo propie­
dad de la Villa para transpone 
de sillares, etc., etc., ídem ídem, 
doce pesetas................................ 12

3.500

1*75

12*50

P7Ó

10

12

Madrid 19 de Agosto de 1901.= Ja cm/o At darete.—Pedro 
Kúñez Granés. — y .°  B.®, El Alcalde Presidente, Alberto 
Ay Hilera.

E co n ó m ico  a d m in is tr a t iv a s .

Primera La subasta se verificará el día l de Enero de 1902, 
á las doce, simuliáneamente, en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la villa, 5), y en la Dirección general de Adminis­
tración local (Ministerio de la Gobernación), bajo las presi­
dencias que se designen, asistiendo también á estos actos un 
Sr, Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de los 
¡Sres. íNotarios consistoriales en el primer locai indicado, y 
en el segundo el Sr. Notario que sea designado por ei mismo 
Ceinro. ,

Scgunila Los pliegos de condiciones y demás anteceden 
tes para la subasta se bailarán de maniffesto en la Secretaría 
del Excmo, Ay inUamiento (Negociado íi.“) de diez ádoce, to­
dos los días nú fei'iados que medien hasta el del remate. 

Tercera, Se dará principio al acto el día y á la Itora seña­
lada en el anuncio por la lectura del mismo y pliegos de con- 
fliciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
t das las demás sfdemnidades esiablecidas en el art. 17 de la 
Instrucción de 26 de Abiil de 1900,

Cutirla. Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, ej Sr. Presidente liará anunciar que íal-

ta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; co­
rrido que sea éste, lo declarará terminado y procederá ála 
apertura, por el orden de presentación, de los pliegos entre­
gados, y las nroposiciones que contengan serán leídas en al­
ta voz, desechando en el acto las que no vengan acompaña­
das del resguardo de! depósito y de la cédula personal del !i- 
citador, las que excedan de los tipos fijados y las que no se 
ajusten al modelo inserto á continuación; siempre que las di- 
lerencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio ó sobre ei compromi­
so que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la propo­
sición será desechada, aun cuando el Üciiador, manifieste su 
coníormidad en que se entienda redactada con estricta suje­
ción al modelo.

Quinta. Después de la lectura de todas las proposiciones 
presentadas, que deberán extenderse en papel del timbre de! 
Estado de la clase 11.", el Sr, Presidente adjudicará provisio­
nalmente el remate al autor de la más ventajofa entre las 
admitidas, devolviendo á los Hcitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposiciones, los resguardos 
y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo reci­
bo se entiende que renuncian á iodo dereciio ála adjudica­
ción definitiva del remate.

Sexta, En ei caso de resultar dos ó más proposiciones, 
entre las admitidas, iguales á la más beneficiosa pai a los fon­
dos municipales, la adjudicación provisional del remátese 
liará á. favor del autor de aquella que tenga el número de or­
den más inferior.

Séptima. El precio tipo para esta subasta será el que se 
consigna en el cuadro de precios unido al expediente, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en los respectivos presupuestos de 1902, y si­
guientes.

Octava. Los Hcitadores que concurran á esta subasta ha­
brán de prestar la fianza provisional de 11.250 pesetas, con­
sistentes en el 5 por lOÜ del importe anual de la misma, pu- 
diendo verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamien­
to, ó en Obligaciones del misino de cualquiera de Jas Deudas 
consolidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en 
crédidíLos reconocidos y liquidados á favor de acreedores 
directos de! Municipio, si éstos fuesen los que hubieren de 
constituir la fianza como postores ó rematantes en esta su­
basta.

El depósito del metálico, ó valores ó signo.s de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por*esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos 
se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la 
Caja general de Depósitos; debiéndose computar el valor de 
los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, 
al precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las Obligacionas del Ayuntamiento ó créditos 
reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los pos­
tores, se computará por todo su valor nominal para cubrir el 
importe total de la misma.

Novena. El rematante no podrá ceder ni traspasar los de­
rechos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente ¡a transferencia delo.s mismos, en uso de la facul­
tad que al .Ayuntamiento concede el art, 25. de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Décima. Él licitador á cuyo favor quede el remate se obli­
ga á concurrir á las Casas Consistoriales, el dia y iiora que 
se le señale,á otorgarla corespondiente escritura entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza de­
finitiva en la Caja general de Depósitos ia cantidad de 22. 500 
pesetas, 10 por 100 del imnorte anual, bien en metálico ó en 
los valores detallados en la con dición novena, computándo­
se su valor en los términos allí expresados.

Undécima, Todo licitador que concurriese á ia subasta en 
representación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición qua llaga ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
de! resguardo que acredite la constitución de la fianza pro­
visional y de la cédula personal, copia de la escritura de 
mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de mo­
do lega! la personalidad del licitador para gestionar á nom­
bre y en representación de su poderdanie, cuyo documento 
ó poder ha de haber sido previamente y á sii costa bastantea- 
do por cualquiera de los señores Letrados consistioriales 
D. Manuel María Moría no, D. Ignacio Suáiez García, D. An­
tonio R. de Póoy D. Gregorio Cámpnzano,

Los resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegraclos con un sello miipicipal de tres 
pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó frac­
ción de ellas, según lo establecido en el apéndice 19 del 
cap, III, art, 15 del presupuesto municipal vigente, j* si á 
cualquiera de aquéllos faltasen el todo ó parte del indicado

i u ;
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reintegro, Fei'á exigido en el acto ai lieitador por el Sr, Presi- 
detife, y si se negase d satisfacerio, !e será detenido su res- 
guai'do Imsla tanto (¡ue lo verifique d se le descuente ei im­
pone de )a falta de la lianüa provisional ij de la definitiva, 
caso de (pie se ie adjudicase el remate.

Ifiiod¿(;íma. ¡¡,1 Iincfio de firesetitar 6 formalar una propo­
sición en el acto de la su lias la, constituye a) lieitador en la 
oljiigacion de emujilirel contrato si le fuese definitivamente 
adiudicíido el remate; fiero no le da más derecho, aunque le 
lóese adjudicado ¡irovisionalmento (pie el de apelar contra el 
acuerdo do Ja adjudicacián definitiva si se creyese perjudi­
cado por el acuerdo. MI Excnio. Ayuntaiiiiento sólo ipieda 
ooligado por la adjudicación definitiva.

Dóciiiiaterccm. Si el rematante no prestase la fianza defi- 
iiiliva, ó lio concurriera al otorgninieiito de la escritura, ó 
no f lejía se las condiciones precisas para ello dentro do) pía- 
¡ío SGII ai ai lo y de una pj^órroga que sólo poilra serle concoíli- 
da por causa Justillcada, sin (¡ue en ningún caso pueda exce­
der de cinco dias, se tendrá ¡lor rescindido el contrato á per­
juicio dei mi.siiio rcmíiiaiile con los efectos del ai’t. 04 de la 
ivípetida instrucción.

Dóeirnacuarta MI contratista no podrá jiedir aumento ó 
dusninucióti del precio cu que iiuljiese quedado la siihasta, sea 
ciialqtiiera la causa que alegue, fiorque ésta tendrá lugar á 
nesgo y ventura.

IJóciiiiaquinta. F,i conti'ali.sía, para todos los incidentes 
á que pudiei a dar lugar esta siiliasta, renuncia el fuero de 
su Juez y domidiio y expresamente se somete á los Tribuna­
les de esta Corte.

nócimasfixta. MI Ayuntamiento, usando de la facultad 
‘̂ O'icede. el art, b2 de la Instrucción de 26 de Al.iril 

lie IJOO, ya inencionada, podrá rescindirel contrato en cual- 
(piier tiempo de la duración del mismo por faltas del rema­
tante á cualquiera de las condiciones estipuladas.

Dócimasúpiiiiiu, MI contratista queda obligado á satisfa­
cer Jos gastos de escritura, sus copias y demás que origine 
la subasta, asi como ei importe de Ja inserción de todos los 
oociimeritos que lo liayan sido para la misma en los diarios 
OI leíales de Madrid, presentando al efecto, antes de formali­
zar la escritura ó acta de remate, el correspondiente res­
guardo de lialjer liecho efectivo el mencionado importe, 
nimldáii queda obligado el contratista á satisfacer á la Ha­
cienda púidica el importe de los doreclios reales, si ios de­
vengase, y el de cualquiera oli;a contribución ó impuesto, 
á cuyo fin adijuiere el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación 011 las oliciiias liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el 
Mxcinc). Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
tralo.

Dócimaociava, MI rematante podrá retirar el exceso que 
resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre que el pre­
cio do los efcctcs depositados sufran durante el contrato un 
aumento o disrnimicióii que exceda del 5 por ICO respecto al 
del dia en que se haya crm.stituído la fianza. También queda 
obligado á copiplctar el importe de la misma siempre que 
para hacer electivas las rc.spoiisabilidades en que incurra 
se extraiga una parle de ella. Si debiendo reponer en cual­
quiera de ambos casos no lo hiciese dentro de Jos diez dias 
siguientes al en que sea requerido paraello, ei Ayuntamien­
to podrá dar por rescindido el conirato con Jos efecios dol 
ya citado art, 24 de la repetida instrucción.

Dócimanovena. Terminado el contrato v previa certifica­
ción de los respectivos Síes. Ingenieros Directores de Vias 
púlilieas, visacía por quien corresponda, en que conshí haber 
ciitnpiido las condiciones estipuladas, y no hatjiendo respon­
sabilidades exigibles, se devolverá i a lianza al rematante.

Vigésima. Las reclamaciones que puedan deducirse con­
tra la celebración de esta .subasta deberán presentar.se,en los 
veinte primeros dias siguientes á su anuncio en el Registro 
general del Gxemo. Ayuntamierilo, y serán resueltas en la 
1 orina y modo que de le nn i na el art. '¿9 de la citada Instruc­
ción.

Madrid 19 de Agosto de 1901. =  El Secretario, Francisco 
lüiano ¡j Carneda,

MODELO DE RROPOSICIÓN

qixe deberá exieadersc en papel íimbrado del Estado de ¡a da­
se 44.“, (/ al presentarse Ucear esmïo en el sobre lo siguien­
te: ([̂ OPOSICIÓN PARA OPTAR Â LA SUBASTA OE.......)

.......j vive....... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación dei servicio de transportes ne­
cesarios para la consírvación, limpieza y obras de las vías 
públicas afirmadas del Interior, Extrarradio y Ensanche de 
esta Capital lista el 31 de Diciembre de 1906, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín gfieicil de la provincia en
los días....... y ....... de......., conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo diclio servicio 
con estricta suj'eción á ellas por (aquí la proposición en esta 
íorma; los precios tipos ó con la baja de tanto por cien to­
en letra—en los precios tipos.)

{Pecha tj firma del proponentej.

CONTADURÍA

INGRESOS Y PAGOS veriñcado.s por cnenta del presupuesto del Interior de 1901.

INGRESOfí

CAPITULOS

1.“
2 °
3.  “
4.  “
5.  “
(i.“
7 ."
3 .“
íí.o

10.“

Propios....................
Montes....................
Impuestos...............
Beneficencia............
Instrucción pública. 
Corrección pública,.
Extraordinarios......
Resultas..................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

Ingi'esos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos formalisados.................

CHE ditos
prfisiipiifislos.

2.141‘32 
10.000 

3.013.293'57 
81.297‘Ó6 

»
203‘60

943,817‘65
433.37471

27.515.000
174.928'04

32.174.05675
»

32.174.056‘45

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 'J de 
Diciembre de 130!.

l
24

1.248'13
2.099‘55

!.495.415'Ó6
74.370'99

152‘70
SOI.975‘04
.396.62876
,626.186*10

20.830'04

28.Si8.906'47
27,456‘30

28.846.36277

Del 9 al IG de 
Diciembre ite líKll.

4ñ.Ú63‘50

b o l

1.241.35275
1

1.286.967*95
1.41776

1.288.41571

ToUl de
íiaslacl I(¡de DicJeiti' 

brede

1.248*13
2.099*5.5

2.540.479*16
74.370*99

152*70 
2*J2.526'04 

!.396.628*26 
25.867.538*55 

20.831*04

30.105,874*42
28.903*76

30.134,778*18
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PAGOS

CAPÍTULOS
CílHIiLTOS 

a u to ri 1C a ti 09.

EnrtiTTia

PAGOS EJECUTADOS

lU&ta el (Jo 
Oicitimbre üe PJOl.

PURRIAS

Del 0 ai JU de Í 
I}ictcmbrú de

l’KSRT.lS

Tolal ¿a pa.̂ os hasta el iíi de nicivm I>re dé lOui*

1, ’’ Gastos de¡ Ayuntamiento.......................................
2, “ Policía de seguridad................................................
3, “ Policía urbana V rural.............................................
4, " Instrucción pública..................................................
5, “ Heneliceneia........................................................ ..
6, ® Übra,s públicas.................................... ..

i .392.203 
1.401,832'12 
3.4b7.0i0‘2l 
1.177.780 

9ó7,438‘50 
2.247.358‘.90 

389.842‘67

19;717.;V24'69
S7r).261‘0ó
173.431
373.37471

1.253,31 P7S 
1.22ó.931‘09 
2.717.119'i9 

966.1-i0'92 
845.291‘50 

1.870.024'0t 
359.931‘52

M
18.175.105'43 

349.07674 
]4j.663‘45 
208.42 U63

' 8.144*71

.50.145*89

4.S90‘32
66.047*77
7.477*74

58.389*25
//4*75

1.261.456*49 
1.220.931*09 
2.767.265'08 

966.140*92 
850.181*82 

1.9.36.071‘78 
367.409*26

18.2:33.494'68 
349.85D49 
Ì I6.663‘45 
203.421*63

7. “ Corrección pública...................................................
8. ° Montes.................................................................... .
9. “ Cargas.....................................................................

10.“ Obras de nueva construcción............................................
tl.° Imprevistos..........................................................................
12,“ Resultas..........................  ..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
Toial de par/os formalizados............  .....................

32J74.0g6'J5
»

28,118.017'26 
18-'.947*03

195.870*43
586*60

23.313,837*69
183..533‘63

32.174.056'45 28.300.964*29 196.457 03 28.497.421*32

BALANOE

PESETAS PESETAS

Ingresos lormalizados.
Idem devueltos............
Idein líijuidos..............

30.10,Y874O2
183.533̂ 63
» 29.922,34070

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

28.313.8S7‘Ó9
23.9037o

)) 28.284.983'93

Existencta en Tesorería- 1.637.336'S6

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta fiel presupuesto de Ensanclie de 1901.
INGRESOS

CAPÍTULOS*
CtlÉlilTOj

¡iresiiii““slo5.

INGitESOS rOHMAUZADOS

Erjst:i él À0 
ie Noviémbrfiüe lOÚl

Del I."* ni 9 
de lÚciombrfide 1901

l'RfiRTAS.

Total de iü̂ resoa haüta 9 de Díbre. de itIíU.

1. " Contribuciones y recargos.......................................
2. “ Venta de terrenos......................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.................................
4. “ Resultas.....................................................................

2.100.000
24.000 
9.186*08

2.743.̂ 36*21

15.000

1.615.063*19
8.045*19
9.190*40

4.2)2.083*67

12.919*04

fí

»
r)
»

1.615,063 19 
8.01.5*19 
0.190*40 

4.212.083*67

12.919*04
5.“ Imprevistos y evenliiales.....................................................
0.“ Reintegros............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
Total de ingresos formalizados..............

4.891.242*29 5.857.301*49 
110.892 84

5.968.154*33

» 5.857.301*49
110.892*84

4.891.242*29 » 5.968.19 4*33

PAGOS

CAPÍTULOS
CftÉmTO;i

autofiiado«,

PAGOS EJECUTADOS

irasli el 30 
[¡BNarUnibrcdelOOI

PeSKTAS

Del I a) 0 
itG DicietiibradalOO)

pRsans

Total de pagos 
hasta 9 de Dibre. de m\,

PEflíTAl

1. “ Gastos del Ayuntamiento................ ........................
2. “ Policía de Seguridad...............................................
3. " Policia Urbana..........................................................
4. *' Obras púl.ilícas...........................................................
5. “ Cargas...................................................................................

155.344*78 
87.775 

307.053*46 
2.795.637 *3ú 
1.524.544*66 

20.887

140.684*64
67.699*69

172.384*68
1.523,897*97

387.434*02
14.398*08

10.180*63
6.015*52

15.046*63
51.280*87

»

150.865*27 
73.715*21 

187.431*31 
!..575*178*84 

287.434*02 
U,398‘OStí," Imprevistos...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................
4,891.242*29

"

2.306.499*08
1.470.083*53

82.023̂ 65 2.380.022*73
1.470.083*53

Total de pagos fornializados................... 1 4.891.242*29 3.776.582*61 82.523*65 ‘3.859.106*26

A v u n L a m í e 'n t o  d e  m ,'a d r i L

j.
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BALANCE

Ingresos fonn til izados, *................................. ................. * .........................

PESETAS PESETAS

5.857.301'49
1.470.0S3-53

y.389.022‘73
n0.S92'8í

»

4.387*217̂ 96
»

2.278.129̂ 89

Idem devueltos................................................................................................
Idem llcjuidos...........................................................i .....................................
Pagos ejecutados............................................................................................
Idetri reintegrados..........................................................................................
Idem Ibjuidos..................................................................................................

¡ixisieneia en 'JeBorerla................ 2.109.08S'07

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 190!
INGRESOS

CAPÍTULOS
CR¿DITOS 

presiipn ê los.

I>ESRTAI

INQFÍESOS FUailALIZAnOS
][asLa  ̂de 

Dldeniiire de !*J01.
PKSBTiS

Dd 10 al IG de 
Noviembre de lOül

PFSatlTAR

ToUl de in̂ resua hasta !Q de Diciem­bre de iOOJ.
PESRTAS

1. '’ Contribuciones y recargos......................................
2, " Venta de terrenos....................................................
S." Subvención de) Ayuntamiento...........................................
4.“ TÍprijIííiR........ . . *......................................................

2.100.000
24.000 
9.1S6'0S

2.743,056'21

15.000

1.615.063*19 
8.045* 19 
9, i 90*40 

4.212.083*67 
»

12.919*04

»
»
w
» ■ 
»
))

1.615.063*19
8.045*19
9.190*40

4.212.083*67

12.919*04
5,“ Imprevistos y eventuales...................................................
G.® Reintegros...........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
Toiai de ingresos formalizados............ .

4.891.242=29
»

5.857.301'49 
110.892*84

»
. »

5.857,301*49
110.892*84

4,S9l.242'29 5.968.194*33 )> 5.968.194*33

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS
autorÍEados<

PRSRYIS

FAGOS EJECUTABOS

0 de
Diciembre de IQúl, 

rnsKTi»

Del 10 al IGde 
Diciembre üe JOOl,

PKJET.VS

Telai de pâ os hasta JGde Diciem­bre de lOÜE
PEARTAS

1. “ Gastos de) Ayuntamiento........................................
2. ° Policía de Seguridad................................................
3. “ Policía Urliana..........................................................
4.  ̂ Obras públicas...........................................................
5. ° Cargas........................................................ ...............

155.344'78 
87,775 

307.0.53G6 
2.795.637'39 
1.524.544*66

150.865*27
73.715*21

187.431*3!
1.575.178*84

387.434*02
14.393*08

»

.8.688*12 
37.296*53 
27 210*40 

»

150.865*27
73.715*21

196.119*43
1.612.475*37

414.644*42
14.398*086.“ Imprevistos.......................................................................... ! 20.887

Pagos por devoluciones de ingresos...............................
Total de pagos formalizados........ ...........

j 4.891.242*29 2.389.022*73
1.470.083*53

73.195*05
Ì)

2.462.217'78
1.470.083*53

4.891.242*29 3.859.106*26 73.195*05 3 932.301'31

BALANCE

Ingresos formalizados.......................................

PESETAS . p e s e t a s

5.R57.30!‘49
1,470.083*53

» 4.387.217*96

2.351.324*94

Idém devueltos..........................................
Idem llttuidos........................ ................

Pagos ejecutados........................................... 2.462.217*78 
110.892 84 

»
Idem reintegrados.........................................
Idem líquidos.......................................

Existencia en Tesoreria................................. 2.035.893*02

Madrid 17 de Diciembre de 1901.—El Contador, Rafael Salaya,

j i Ui -
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN general de la recovdaeión obtenida por el arren­
datario del impuesio de Consarnox, en la semana del 3 al 
9 del actual, según estado remi¿ido á la Alcaldía Presi­
dencia en J5 del mismo, eumpUenda con la condición 9.", 
caso 7.“ del contrato de arriendo.

Sección I “—Comprende las tarifas 1,® y 2.“
del Estado....................................................  549.204‘6tS

Sección 2,"—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado ............................................................... 28.6S0'56

Sección 3,“—Arbitrios sobre diversas espe­
cies............................................................. . • 1 Í.10S‘2(>

Total............................  588.993'5Ü

Madrid Ui de Diciembre de 11)ÜI. =  E1 Interventor, José de 
Iraeesedo.

OBRAS MUNICIPALES

Enejecnción duranie los días del J3al 19de Dietenibre de 190J.

VÍAS PHBLIOAS

a c ü ir a s

Alcalá, Sombrerete, Ventorrillo, Ciudad Rodrigo y en di­
ferentes calles por tapado de calas con motivo de acometi­
das por luz elóctrica, gas, agua, etc.

e m p e d r a d o s

Candil, Travesía de San Meteo, Florida, Cardenal, Bellii- 
ga, Cruz, Plaza Mayor y tapado de calas en diversas calles 
con motivo de acometidas por luz elúctidca, gas, agua, etc.

CAMINOS

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Los camineros en sus puntos; y con los obreros de la cri­
sis: desmonte de la calle de la Florida, limpieza y arreglo de 
la calles lie Orense, Retiro, Guindalera, paseo de Sania Ma­
ría de la Cabeza, Ralos de Moguer, paseo Blanco, paseo del 
Canal.

OBRAS NUEVAS

Asl'altadn del cruce de la calle de Espoz y Mina con la 
de la Cruz. Continúa la de reforma de la sección transversal 
del paseo de Areneros.

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas.

. t a l e e r e s

En el de cai'[)intería: colocando tableros en la estantería 
de la Casa de Socorro do Ralacio; arreglar na carro de mano, 
marcar los puntos en las plazas Mayor y Santa Cruz para 
Navi.iad.

En el de cerrnjeria: arreglar aros para carros de mano; 
calzai' y aguzar varias lierramientas.

En él dé pintor carros de mano,
Madrid 19 de Diciembre do 1901.-E l Ingeniero Director, 

Jaetnío Aldereie.

r e c o n o c im ie n t o s

Hundimiento en la calle de Hortaleza.
Construcción de alcantarilla, calles de Don Ramón de la 

Cruz, San Bernardo, arroyo desaguador de Atocha y calle de 
¿urbano.

Rotura de cañería, carretera de Andalucía.
Filtraciones, paseo de Santa Engracia, esquina á la calle 

de Garda de Paredes.

OBRAS DE n u e v a  INSTALACIÓN

Por contrata,—Vigilancia de las alcantarillas en cons­
trucción. ■ , , r- ,Ampliación del servicio de aguas al barrio'de los Cuatro
Caminos. ,Por administración.—Construcción de alcantarilla, puente 
del Rey y calle de Tarifa. ,

Construcción de absorbedero, calle de la Princesa y paseo 
del Prado.

Retranqueo de absorbedero, paseo de Areneros. _
Construcción de arqueta, glorieta de los Cuatro Caminos.
Instalación de bocas de riego en el paseo alto de la Flo­

rida.
REPARACIÓN Y c o n s e r v a c ió n

Reparación de la tubería del viaje de la Castellana por 
liundimiento, calle de Hortaleza. . . , , , . , n ■

lÍGparcLci6n d6 lü tu-bcí'lEL Usl via.je dG la fuGuLe ds la HGina
por hundimiento, calle del Arenal. _

Empalmes de cañerías, calles de San Justo, o; Alfonso x ii, 
farol 4fj; San Dimas, 8; Cardenal Cisneros, 4; Miguel Ser- 
vet, 19; Peñuelas, 16; Toledo, 139 y 39; Martín de Vareas, 4, 
plaza del Senado, farol 4; calles de la Arganzuela, 34; Beneli- 
cencia, 20; plaza de Colón, farol 27; calles de Colinenares, Ij; 
Lavapiés, 8; paseo de la Castellana, 33 y 34; calles del Pi­
nar, 3; Segovia, 3; Tabernillas, 1 y Salitre, 9.

PETICIONES DE LIMPIEZA DE POZOS NEGROS

Con derechos.—Calles del General Arrando, iO, Ametrosj 
Ancora, 5, 14 metros; Ríos Rosas, 5, 35 metros, llermosilla, „5 
provisional, S metros, y carrera de San Francisco, 10,4 metros.

Gratuitos.—Calles de Velázquez, 80; Sagasti (convento); 
ronda de Toledo, 23; calles Je Moratmes, 8; Invencibles, 4; 
Manuel Carmona, 5; General Ricardos, 34, 37, 39 y 10, Aya­
la, 30; Bravo Murillo, 69 moderno y 77; Mendoza, 6 y 12; Pon- 
zaiio, 18; Artistas, l duplicailo; carretera de Extremadura, 12 
60 9 11 V 13y 6; calles de Guadalajara, 4; Dona Berenguela,5 
V 7; Sania Engracia, 131 y 127; Topete, 9 provisional; Alvara­
do 22; Marqués de Urqiiijo, 40; Medellin. 12 y 10; Meléndez 
Valdés 12; Bernardino Übregón, 1; Sebastián Herrera, 4; Pa,- 
los Je Moguer, 9; López de Hoyos, 74; carrera de San Isi­
dro, 4; calles de Doña Urraca, 1; Alonso Heredia, 12; Alca­
lá 14'b camino alto de San Isidro, 1; Istúriz, 1; Alfonso X, b 
6 duplicado V 5; Rafael Calvo, 5y 5 duplicado, y General 
Pardillas, 22"

Madrid 19 do Diciembre de 1901,=P. A. del Arquitecto DP 
rector, el Arquitecto Ayudante, Emilio de Alba.

PARQUE Y JARDINES

p a r q u e  d e  MADRID

Zonas 1.", 2.^ 3.“ y 4.“—Apertura de hoyos.—Limpieza de 
paseos y praderas. , , . . -  „..-a..Zona volante. — Cava de fajas y macizos.—Conservación 
de pinos en tiestos.—Conservación del jardín de Aguirre.

Estufas.-Plantación en tiestos.—Multiplicación de plan­
tas.—Cava y laboreo de tierras, — Zarandeo de manUllo. — 
Li ni pieza, rmgo y conservación de plantas.-Vigilancia. 

Segadores,-Cava de cuadros en la 3.  ̂zona.
Rodadores.-Poda del arbolado en la 2.“ zona. — Corta de 

leña para las eslnfas. , , r,,,
Obras y talleres, — Desatranco de tarjeas en la 2. zona. 

Repaso de bocas de riego y llaves de paso.—Construcción de 
carretillas. —Construcción de una escalera para las estufas. 
Colocación de cristales para las estufas.—Arreglo de mangas 
de riego y regaderas.—Arreglo de vagonetas para el Parque

' i

■y i d \ e  M a l iT i d
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del Oeste,—Arredilo de lierramieiUas.—Limpieza de la toma 
de af,mas dei Caiialillo,

lilipa.—Limiiieza de alcorques.—Conservación del jardín 
del ceiiieiiterio fie la Almiidetia.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y ARDOLADO

Podadores.—Traslado de planta en el paseo do Areneros. 
Jardines.—Limpieza y conservación de ios misroo.s.— 

Construcción de regueras en la pueila de Atoclia.—Demar­
cación en San líernardino.—Cavaen el jardín de la Montaña.

Zonas 1.*̂, 2." y 3.“.—Limpieza de paseos.—Vigilancia.
Viveros.—Arranque y embalaje de planta.—Multiplica­

ción de plantas.-Recolección de semillas,—Vigilancia en los 
niísitios y Moncloa,

Dehesa de Amaniel,—Construcción de regueras,-r-Vigi- 
lancia.

Parque del Oeste.-Desmonte de tierras.-Limpieza do 
paseos,—Vigilancia.

Puenle de Toledo.—Roza y limpieza.-Vigilancia,
Guardería.-Su servicio.
Madrid 19 de Diciembre de 

6 . Rodrítjáñez.
1901,—El Ingeniero Director,

p o lic ía  u r b a n a

TENENCIAS DE ALCALDIA

JmciQS. celebrados, üi&itas giradas ij eamisos eerificados del 14 al 30 de Diciembre de 1001.

JIEMÜNCUS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

lOTHES
Faliulo, EnlrersIM. Cúilre. UgipiElo. Umirlila. Cmiresí. Uoipilal. iDdDGg. [ílliM. Rdiindo.

Porinlracciones délas Orde-
lianzas Municipales............. » » 74 » ÌÌ Ifj » 26 115

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaidía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan................................... y> » 4 n » s }) y> 12

T o t a l e s ...................... )> » )) 78 )> » 23 » 26 127
Juicios celebrados sobreseídos » » » » » y> » » )> D
Idem aiiercibidos..................... » » » 26 » » 10 V » 36Idem multados........................ » » » 60 » » 13 » y> 73
Al .luzgmlo Municipal............. » » Ó » 23 » n 29

T o t a i .e s .......................... 5> )> » 92 » » 46 » » 138
Importe de las multas impues­

tas, pesetas........................... M y) » y> 265 » h 46 )> » 311
Juicios al apremio................... )> » i) 45 i> » 1 » 46
Juicios pendientes................... T) )> » 34 » » 27 42 103

Denuneitts y servieios prestados por el Cuerpo de yuardias 
mimici pales en ios dtas del 11 al 17 de Diciembre de 1901.
Denuncias.—nisír'Mo de Palacio, -18; Universidad, 26: Cen­

tro, 18; Hospicio, 18; liuenavista, 82; Congreso, 23; Hospi­
tal, li); Inclusa, lo; 1,atina, 32; Audiencia, 3_; Sección monta­
da, IJ, Total, 32J.

Nerríct'os.-Distrito de Palacio, 5; Universidad, 5; Cen­
tro, 7; Hospicio, 6; Buenavísta, 9; Congreso, 7; Hospital, )1; 
Inclusa, 8; Latina, 4; Audiencia, 5; Sección montada, 10. 
Total, 77.

Al quemadero por el personal del distrito de Palacio, una 
vaca y 19 gallinas; por el del Hospicio, una vaca.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

OABINRTE roTOMLTKICO

Seroieio de comprobación del yas del alumbrado público 
durante los días del 12 al 18 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados........................ 45
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad luminosa

(para 42 gramos de aceito) nnlxima litros............ 88‘53
Id. id, mínima, Id.................................. ......................  93‘25

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
las medias litro s ................................................... 92‘04

Intensidades pardales extremas obtenidas (para 10
gramos de aceite) máxima litros...........................  19

Id. id. mínima id.......... ......................... ...................... 24
Oscilación de la presión en el manómetro del ĝ abi-

nele durante los experimentos, máxima mili metros 28
Id. ¡d mínima id...........................................................  26

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 18 de Diciembre de 1901. =El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garayarxa.

Bajas naturales ocurridas durante la expresada semana en 
el servicio del alumbrado piiblico por yas.

Distrito de Palacio, 20 horas y 15 minutos; Universidad, 
2 horas; Hospicio, 45 horas; Buenavísta 22 íioras y .30 mi­
nutos; Congre.so, 7 horas y 20 minutos; Hospital, 74 ho­
ras; inclusa, 13 horas y lO minutos; Latina, 37 horas y 15 mi­
nutos; Audiencia, 91 horas y 20 minutos. Total, 312 iioras y 
50 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y diez minutos de la tarde 
iiasta las seis y veinte de la mañana, en los días del 13 a! 19 
de Diciembre de 1901.

am ien to  de Mtódrrd
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BENEFICENCIA

C A S A S  DJE SOCORBO

Serotcios prestados por las mismas del 13 al 18 de Diciembre de 1901.

FACULTATIVOS

CLiSB BEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio.
Idem en consulta general.........
Idem en la de enfermedades de

la mujer..................................
Idem en la especial de niños . , .
Idem en la id. de la vista..........
Idem en la id, de laplel............
Operaciones en Id. de la v ista.. 
Idem en id, de la garganta, na­

riz y oídos...............................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia..............
Partos y abortos asistidos.......
Vacunaciones............................
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados.
Idem de cadáveres.....................
Asistencia áincendios..............

Tota!.................

DISTRITOS

Palitio. Gnirtrsidiid. CtiilrD. Uospitio. üDdtatida. [(nsrtss, Utsjiiiíil. IndiisD. liltiui. Indltntln. TOTAL

75 32 22 43 52 15 49 49 69 33 445
69 27 26 83 40 10 38 53 52 26 424

l ‘2 >í » B » » B B B 12
155 » B » » » B B » 155
)) 2 » B 45 9 B B B B .56
52 ÍJ B » B )} B B B B 52
)J B B » 1 B B B » B 1

B B B B B B B B B B

61 70 62 Ul 72 31 60 143 113 55 778
1 2 1 B » 1 B 7 4 B 16

» B n » B B » B B B
B B B B B B B B B )*

1 B » B B 1 B B B B 2
1 B B B B » B 1 B 2

» B » i B B B B B 1

426 !34 l l l 242 211 Ó8 147 252 239 114 1.944

ADMINISTRATIVOS

CLASE EE LOS SERflCiOS COREHIMS
NOVIERO mí i>iínsoNAS sücoRiunAS p.m DlSlTUroS

I’aintiii. 1'DÍvtrsldnd. Ceufro. Eosplflo. DiiíOiridi. EoDureso. Eetpilal. Intluso. Lalíni. Ánditiitia. TOTAL

Medicinas................................... 269 49 53 134 152 62 192 255 121 59 1.346
Sanguijuelas.............................. B B B 2 B B B » » B 2
Aparatos ortopédicos................ B V 1 B B B » B B 1

Barras..................... B 1 B 14 B B B 8 B 1 24
Leche de { Cabras..................... B B » B B B B 10 B B 10

( Vacas...................... 27 3 2 7 2 10 n 6 1 3 63
Pensiones de lactancia.............. B 7 6 6 8 s S B B B 4::

5 46 54 36 31 17 10 8 19 12 238
5 46 54 36 31 17 10 8 19 12 238

Víveres. í Tocino..................... 5 4Ó 54 36 31 17 10 8 19 12 238
) Garbanzos.............. 5 46 54 36 13 17 10 8 19 12 23S
' Chocolate............... B B B B B B B B B B B

Carbón................. ....................... v5 46 54 36 31 17 10 8 19 12 238
j Jergones................ B B B B » B B B 1 B 1

Sábanas.................. B B B B B B B B » » B
l Mantas.................... B B 8 » » B B B B 8
' Elásticas................. B B B B » B B B B B B

ñopas... ciialecos de Bay.“.. B B 6 B B B B B B » 6
/ Mantones................ B B 11 » B B B » Ü B 11
[ Tapabocas de lana B » 4 B B B )> B » B 4

Envolturas............ » B » B B u 1 B » B B

Total..................... 321 290 361. 343 317 i 165 1 252 319 218 124 2.710

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió tres niños extraviados en la vía pública.

ABASTOS

Precio medio en, pla^a, d.uranie la semana del 13 ai 18 de Di­
ciembre de 1901, de los ariiculos que á eoniinuaeión se 
expresan:

teca, kilo2'13. Embutido, kilo 2*75.—Chorizos, docena 303 
Corderos, uno 503.

AVES Y CAZA ,

CARNES Y GRASAS

Vaca, kiio2‘üü.—Carnero, kilo l'Sl.—Ternera, kilo 2'82.— 
Jamón, kilo 3'33.—Tocino, kilo 1'68—Lomo, kilo 2'70.—Man-

Gallinas, una 3‘5Ü. —Palominos, par l ‘ú9 — Pichones, 
par2‘33.—Pájaros, docena 1'25.—Perdices, par 2‘33.—Cone­
jos, par 2‘83.—Liebres, una 2‘38.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2‘4L—Sardinas, kilo 1‘05.—Besugos, kilo

Ayuntamiento de Madrid
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1'63.—Pajeles, kilo2‘13,—Calamares, kilo l ‘7)í.—Salmonetes, 
kilo 2‘65.—Almejas, kilo, ü'78,—Langostas, una4'56,—Con­
grio, kilo P81.—Truchas, kilo 4'00.—Salmón, kilo 8‘00.—Len­
guados, kilo 3‘66,—Percebes, kilo, i '13.—Pescadilias, kilo 
2'00, —Lubinas, kilo 3'9Ü,—Anguilas, kilo P28.—Langosti­
nos, kilo 12'0Ü.—Atún, kilo P3tí,—Curbina, kilo P43.—Mero  ̂
kilo 2‘ÜO.—Escabeche, kilo 2'13,—Boquerones, kilo 0'88.— 
Angulas, kilo 4‘ü().

LEGUMURF-S, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1'30.— Judías, kilo 0'70.—Arroz, kilo 
ü‘70.—Lentejas, kilo 0*65, — Patatas, kilo 0‘15.—Guisantes, 
kilo 0‘68.—Judías, kilo 1‘25.—Tomates, kilo 0'23,—Cebollas,

kilo O'IL—Ajos, kilo 0‘23.—Granadas, kilo 0‘23.—Pimientos, 
ciento 2‘50.—Naranjas, ciento G'50,—Limones, ciento 4‘50.— 
Habas, kilo, 0'58.—Castañas, kilo, 0‘24

LÍQUIDOS

Aceite, litro i'35.—Vino, litro 0'63. ’

c o m b u s t i b l e s

Carbón vegetal, kilo 0‘19.—Idem mineral, kilo ü'08,—Idem 
cok, kilo 0'09.—Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 8‘43.—Jabón, kilo 1 ‘10.—Pan, kilo 0*42,

ADMIinSTflACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechas de degüello, precio, etc., del U al i7 de T)iciembre de 1901, 
y su comparación con igual periodo de 1900.

KüfQ* RTT Li «RttACtA
t  Itf nOUPA&AGlÓ»

m i ...........................
mo...........................

«■/— '••I

»RIB« DROOI.LAlili BR RL 
T lU C0HP4R4CIÓR

1901.................................
1900...............................

R E S E S KILOGRAMOS

Vicos. Tfirneras. La nares. Cerda. Vacas. Terneras. Láaaree. Cerda,

1.250 290 1.612 2 277 26ñ.738‘P0ü 12.127 19.758 230,458*500
1.355 232 1.977 1.916 283.615‘aOO 11.645 22.967*200 203.117

58 )) 301 V , 482 27,311*500
105 305 » 17.906*600 35 3.209*200

65.151 16,439 261.394 37,571 13.341.733*600 684.328 i.ilMtl*lt) 4.166.712
08. .540 15.977 208.852 33,133 14.149.236'9(I0 657.470'600 1SS9.iliÍ(t 3,613.476*500

» 462 » 4.438 26.857*400 » 553.235*500
3.389 J) 7.458 807.503*300 188.433*800 íí

itsmis
ptl
feiHas.

12.9i0'80
12.3ÜS‘SÜ

502.410'46 
5(4.888*30

2,441‘90

Procedencia del í/anac?o.—De Madrid, 02 vacas, 19 terneras, 158 reses lanares y 370 de cerda; Toledo, 117 vacas, 22 terne­
ras, 163 reses lanares y 429 do cerda; Ciudad Real, 51 vacas, 12 terneras; 273 reses lanares y 386 de cerda; Badajoz, 305 reses 
lanares y 49 J de cerda; Cace res, 331 reses lanares y 373 de cerda; Cuenca, 382 reses lanares y 227 de cerda; Orense, 211 vacas 
y 07 terneras; Lugo, 132 vacas y 39 terneras; Coruña, 157 vacas y 21 terneras; Pontevedra, 155 vacas y 30 terneras; Oviedo, 
208 vacas y 51 terneras, y Santander, 127 vacas y 29 terneras,

Reses desechadas del consumo.—Vacas, 12.
Reses inutilisadas.—Xónu lanar, por derrame biliar.

CEMENTERIOS

Inhumaciones oerijlcadas desde el 13 al 19 de Diciembre de 1901 y en igual período del quinquenio anterior.

Imprenta Municipal.

■I I im

CEMEMTERIOS
IDTUTTluI.ALCIOlSrES

10«! 10«« IfÜOO 1S08 1807

Nuestra Sra. de la Almudena..........................' 328 357 294 205 288 283
San Justo......................................................... . 31 27 16 35 29 29
San Lorenzo...................................................... 15 21 24 21 26 26
Santa Marta........................................ ............. 17 7 13 5 7 10
San Isidro............................................. ............. 8 6 4 9 15Civil................................................................... 3 » I ü »

Fetos inliumados en el de Ntra, Sra. de )a Al- 
mudena.........................................................

-102 418 352 335 365 355

34 27 20 19 19 25


